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5T. QUINTA TRANSFORMACIÓN: POLÍTICA.
TRANSFORMACIÓN POLÍTICA Y PODER POPULAR.  
LOS NUEVOS MÉTODOS DE GOBIERNO REVOLUCIONARIO
Ejes de alineación histórica y líneas de impulso estratégico 

GARANTIZAR LA CONTINUIDAD, PROFUNDIZACIÓN Y 
CONSOLIDACIÓN DE LA REVOLUCIÓN BOLIVARIANA, 
EN EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA DEMOCRACIA 
EN SUS CINCO DIMENSIONES: ECONÓMICA, POLÍTICA, 
SOCIAL, CULTURAL Y ESPACIAL

	▶ Desarrollo pleno de la democracia. El derecho soberano al 
sufragio

	▶ Blindar la paz de la República y el absoluto respeto a la voluntad 
popular

IMPULSAR LOS NUEVOS MÉTODOS Y HERRAMIENTAS 
DE GOBIERNO POPULAR, EN EL PROCESO DE 
MÁXIMA EFICIENCIA, CON MANDATO OBEDIENCIAL, 
DE LAS COMUNAS Y PODER POPULAR TANTO EN LA 
PRIORIZACION, FORMULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DEL SISTEMA DE GOBIERNO

	▶ 1x10, Plan de la Patria Comunal de las 7T, Mapas de Soluciones y 
Agenda Concreta de Acción (ACA). Nuevos métodos de Gobierno
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CONSOLIDAR Y EXPANDIR EL PODER POPULAR Y 
COMUNAL COMO COMPONENTE ESTRUCTURAL DE 
UNA VERDADERA DEMOCRACIA SOCIALISTA, A TODOS 
LOS NIVELES Y COMO COMPONENTE SUSTANCIAL DE 
TODO EL ESTADO Y PROCESO REVOLUCIONARIO, A 
EFECTOS DE GARANTIZAR LA IRREVERSIBILIDAD DEL 
PROYECTO BOLIVARIANO PARA LA FELICIDAD PLENA 
DEL PUEBLO

	▶ Transformación del Estado y métodos de la nueva etapa de 
transición al socialismo

	▶ Modelo económico post rentista, productivo y popular.

	▶ Transferencias de competencias

	▶ Corresponsabilidad para lograr la igualdad y justicia social 

LOGRAR LA IRRUPCIÓN DEFINITIVA DEL NUEVO 
ESTADO POPULAR Y REVOLUCIONARIO, PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA DEMOCRACIA EN SUS 
CINCO DIMENSIONES

	▶ Transformación del Estado para la nueva etapa de transición al 
socialismo

	▶ Sistema Nacional de Planificación Pública y Popular

	▶ Modernización socialista del Estado

	▶ Memoria histórica e identidad nacional

	▶ Desmontaje de los mecanismos coloniales en el Estado

	▶ Nueva ética socialista y bolivariana
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DESARROLLAR LA DOCTRINA DE LA ECONOMÍA DEL 
MANTENIMIENTO, COMO FILOSOFÍA DE ESTADO 
EN LA ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN Y CULTURA 
INSTITUCIONAL, A EFECTOS DE MAXIMIZAR EL 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS E IMPULSAR 
LA ESPECIALIZACIÓN Y GENERACIÓN DE UN 
NUEVO VECTOR PRODUCTIVO. LA ECONOMÍA DEL 
MANTENIMIENTO DEBE REGIR EN EL ESTADO COMO 
ESQUEMA ESTRUCTURAL DEL PLAN DE LA PATRIA EN 
EL TRÁNSITO AL POST RENTISMO PETROLERO

	▶ Transformación del Estado

	▶ Impulso y acompañamiento al injerto productivo desde el 
Estado

PROFUNDIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE UNA NUEVA 
GEOPOLÍTICA NACIONAL EMPLEANDO COMO 
ELEMENTOS ESTRUCTURANTES LA REGIONALIZACIÓN 
SISTÉMICA, GEOHISTÓRICA Y FUNCIONAL, EL SISTEMA 
URBANO REGIONAL Y LA INFRAESTRUCTURA, 
SERVICIOS Y MOVILIDAD EN EL DESARROLLO DE LA 
DIMENSIÓN ESPACIAL DEL SOCIALISMO

	▶ Democracia directa, sistema de planes y gobierno popular

	▶ Planificación regional como bloque político, de seguridad, 
identidad e infraestructura

	▶ Subregiones en el sistema territorial: el asiento vivo de la 
agenda económica bolivariana

	▶ Sistema urbano regional. Las ciudades de la Venezuela del 
futuro

	▶ Política urbana para las áreas metropolitanas
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5T. QUINTA TRANSFORMACIÓN: 
POLÍTICA. TRANSFORMACIÓN POLÍTICA Y 
PODER POPULAR. 
LOS NUEVOS MÉTODOS DE GOBIERNO 
REVOLUCIONARIO

5.1.  GARANTIZAR LA CONTINUIDAD, PROFUNDIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN 
DE LA REVOLUCIÓN BOLIVARIANA, EN EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA DEMOCRACIA EN SUS CINCO DIMENSIONES: ECONÓMICA, POLÍTICA, 
SOCIAL, CULTURAL Y ESPACIAL

5.1.1.  DESARROLLO PLENO DE LA DEMOCRACIA. EL DERECHO SOBERANO 
AL SUFRAGIO

Fortalecer y expandir el Poder Electoral como garantía constitucional de la 
defensa de la voluntad del pueblo a través del sufragio.

EJE DE ALINEACIÓN HISTÓRICA

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

5.1.1.1.  Institucionalidad y soberanía del Poder Electoral. Desplegar 
todas las acciones políticas necesarias de fortalecimiento de los 
procesos electorales para la salud de la República, garantizando la 
institucionalidad constitucional del Consejo Nacional Electoral ante 
los ataques a la nación, la infraestructura y constante modernización, 
seguridad electrónica y los mecanismos de observación internacional, 
de publicación de resultados en un clima de estabilidad.

5.1.1.2.  Mantener la defensa activa y en todo momento de la 
institucionalidad del Estado venezolano, ante el asedio permanente al 
que está sometido para socavar el proyecto constitucional bolivariano; 
fortaleciendo integralmente las distintas expresiones del poder 
popular organizado, así como las alianzas entre los actores políticos 
democráticos que hacen vida en la sociedad venezolana, en función de 
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los grandes consensos nacionales, pasando de la resistencia activa a la 
contraofensiva revolucionaria.

5.1.1.3.  Diálogo e inclusión en el marco de la Constitución. Convocar 
a todos los sectores democráticos del país al máximo interés nacional 
y defensa de la República ante cualquier injerencia extranjera, Medidas 
Coercitivas Unilaterales, expresiones de odio, que pretendan fracturar al 
Estado Nación, en particular las formas de fascismo e intolerancia y su 
pretensión de procurar formas de disolución de la República. 

5.1.1.4.  Cultura democrática, de la tolerancia y el máximo interés 
nacional, como base de los consensos nacionales. Consolidar una 
amplia base social, democrática, nacionalista que incluya las más 
diversas y amplias expresiones de la sociedad, en especial la clase 
trabajadora, las capas profesionales, pequeños y medianos productores 
del campo y la ciudad, movimientos y organizaciones sociales, 
sectoriales y territoriales, en defensa de la paz, la Patria, la Constitución, 
y el Plan de la Patria como ley Constitucional y en particular el Plan de 
las 7 transformaciones.

5.1.1.5.  Garantizar la protección de la República contra cualquier forma 
de injerencia e intervención extranjera, como guerra psicológica, 
comunicacional, electrónica, cibernética y económica contra nuestra 
población, que pretenda desestabilizar el país y su integridad territorial, 
como consensos de construcción para la sociedad.

5.1.2.  BLINDAR LA PAZ DE LA REPÚBLICA Y EL ABSOLUTO RESPETO A LA 
VOLUNTAD POPULAR

Blindar la defensa de la voluntad del pueblo, garantizando la estabilidad 
política, la paz mediante la organización popular, el Gobierno Comunal y 
las salas de autogobierno comunal, mandato obediencial y el ejercicio de la 
autoridad del Estado en la defensa de la democracia y la Constitución.

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

5.1.2.1.  Institucionalidad de la constitución, como arquitectura 
del Estado y la soberanía. Continuar fortaleciendo y defendiendo 
los poderes públicos del Estado, el marco legal, las capacidades 
institucionales, humanas, así como la contraloría social. 

5.1.2.2.  Mecanismos de democracia directa. Profundizar la 
democracia de base, participativa y protagónica desde las instancias 
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de organización sectorial y territorial del Poder Popular, rompiendo los 
esquemas de delegación de la democracia representativa, fomentando 
los mecanismos de comunicación plena y transparente, en esquemas 
adecuados a la diversidad identitaria de las y los actores.

5.1.2.3.  Mandato obediencial popular. Implementar mecanismos 
vinculantes para el direccionamiento y acción efectiva de las distintas 
expresiones del Poder Popular, a través del Sistema de Gobierno 
Popular y Comunal y las instancias del Estado, contemplando 
las distintas escalas de agregación, actores, toma de decisiones, 
competencias, disponibilidad y ejecución de recursos.

5.1.2.4.  Territorialización del Estado. Reconocimiento a las 
Comunidades y Comunas, y Circuitos Comunales, como unidades 
funcionales, vivas de territorialización del nuevo sistema de gobierno, a 
todas las escalas, en atención al artículo 6 de la Ley Constitucional del 
Plan de la Patria.

5.1.2.5.  Seguimiento permanente. Constituir esquemas continuos de 
seguimiento, con indicadores científicos, en el Sistema Estadístico y 
Geográfico, territorializados a escala de comunidad. Reconocimiento de 
la dinámica funcional de la comunidad y Comuna, como unidad base 
indivisible en la nueva territorialización del Estado.

5.1.2.6.  Desarrollo de la Contraloría Social y Popular. La contraloría 
digital, rendición de cuentas y transparencia en la gestión participativa, 
como mecanismos continuos de seguimiento y variantes tecnológicas 
para las alertas tempranas del sistema. Sistema de indicadores y variables 
de cruce para la detección de posibles irregularidades y correctivos 
oportunos.

5.1.2.7.  Trascender del congreso del bloque histórico como 
un movimiento permanente de debate y lucha. Un congreso 
constituyente, de encuentro y lucha. 

5.2.  IMPULSAR LOS NUEVOS MÉTODOS Y HERRAMIENTAS DE GOBIERNO 
POPULAR, EN EL PROCESO DE MÁXIMA EFICIENCIA, CON MANDATO 
OBEDIENCIAL, DE LAS COMUNAS Y PODER POPULAR TANTO EN LA 
PRIORIZACION, FORMULACION, IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
SISTEMA DE GOBIERNO

EJE DE ALINEACIÓN HISTÓRICA
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5.2.1.  1X10, PLAN DE LA PATRIA COMUNAL DE LAS 7T, MAPAS DE 
SOLUCIONES Y AGENDA CONCRETA DE ACCIÓN. NUEVOS MÉTODOS DE 
GOBIERNO

Desarrollar y expandir los métodos del Buen Gobierno del 1x10, Plan de la 
Patria Comunal, Mapa de Soluciones y Agenda Concreta de Acción; como 
proceso de transformación revolucionaria del Estado, en procura de la 
máxima eficiencia y eficacia política, así como edificación de un Estado 
Popular.

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

5.2.1.1.  Nuevo sistema de políticas públicas y gobierno. Dar un salto 
en los métodos colectivos del 1x10, Plan Comunal, Mapa de Soluciones 
y Agenda Concreta de Acción (ACA) como componentes estructurales 
del diseño de políticas públicas, en sinergia y flexibilidad a las distintas 
escalas, la visión integral entre los planes sectoriales, institucionales y 
espaciales, así como las formas de gobierno popular y obediencial de la 
democracia directa como desarrollo de los principios constitucionales 
en la práctica concreta.

5.2.1.2.  1x10 y el cable a tierra de las necesidades concretas. Maximizar 
la eficiencia y adecuación de políticas públicas en atención a los 
requerimientos concretos sectoriales, espaciales e institucionales del 
1x10 en la resolución concreta de problemas de la población.

5.2.1.3.  Agenda Concreta de Acción y sistema vinculante de políticas 
públicas y Poder Popular. Constituir la Agenda Concreta de Acción y 
planes comunitarios y comunales del poder popular, vinculantes en una 
lógica integral, con los principios y valores del sistema de planificación 
pública y popular, en las distintas escalas de gobierno.

5.2.1.4.  Desarrollar el artículo 6 de la Ley Constitucional del Plan 
de la Patria como nuevo sistema de gobierno, articulando los 
sistemas de recursos, actores, competencias, decisiones, sistema de 
seguimiento de acuerdo a las escalas comunitaria, comunal, ciudad, 
subregión, región y nación. Desarrollo de los planes espaciales en 
todas las escalas territoriales de agregación, incorporando y precisando 
los procesos integrales intra e inter institucionales, en función de los 
elementos claves, establecidos en el artículo 6 de la Ley Constitucional 
del Plan de la Patria, referidos al conjunto de planes, decisiones, 
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recursos, competencias, proyectos, gestión y seguimiento, con una 
visión sistémica; de base pública y popular.

5.2.1.5.  Sistema de recursos y gobierno obediencial. Garantizar los 
espacios de coordinación, métodos y sinergia de recursos entre los 
distintos niveles de gobierno en atención a la premisa del gobierno 
obediencial y objetivos estratégicos e intereses superiores de la 
República.

5.2.1.6.  Consejo Federal y sinergia de recursos y planes. Mantener 
y garantizar el funcionamiento del Consejo Federal de Gobierno y su 
relación con el sistema territorial y sinergia con el potencial nacional, 
sistema territorial que lo conforma y las organizaciones de base del 
poder popular.

5.2.1.7.  Transferencias de competencias y estructura de soporte 
para el injerto. Establecer un sistema de transferencias de recursos, 
competencias, responsabilidades e infraestructura al poder popular 
organizado en comunas y consejos comunales, con el desarrollo de 
un sistema de soporte e injerto de las nuevas dinámicas de forma de 
potenciar su desarrollo.

5.2.1.8.  Poder popular y los nuevos mecanismos de gobierno. 
Desarrollar mecanismos de gobierno popular y el carácter vinculante 
entre las distintas escalas espaciales y componentes sectoriales, como 
eje transversal de la transformación revolucionaria del Estado, tanto 
en lo local como en el nacimiento efectivo de los ministerios del poder 
popular.

5.2.1.9.  Sistema de indicadores científicos para el seguimiento 
y eficiencia. Expandir y sostener la modernización del sistema de 
indicadores y seguimiento para la máxima eficiencia, en atención a los 
mecanismos de contraloría popular, 1x10, e indicadores territorializados 
del Sistema Estadístico y Geográfico Nacional partiendo de la comunidad 
como unidad base de agregación.

5.2.1.10.  Fortalecer y expandir el Sistema Estadístico y Geográfico 
Nacional creado en la Ley Constitucional del Plan de la Patria. 
Constituir los poderosos sistemas de medición científica de la realidad, 
a las distintas escalas y niveles de agregación. 
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5.3.  CONSOLIDAR Y EXPANDIR EL PODER POPULAR Y COMUNAL COMO 
COMPONENTE ESTRUCTURAL DE UNA VERDADERA DEMOCRACIA 
SOCIALISTA, A TODOS LOS NIVELES Y COMO COMPONENTE SUSTANCIAL 
DE TODO EL ESTADO Y PROCESO REVOLUCIONARIO, A EFECTOS DE 
GARANTIZAR LA IRREVERSIBILIDAD DEL PROYECTO BOLIVARIANO PARA 
LA FELICIDAD PLENA DEL PUEBLO

EJE DE ALINEACIÓN HISTÓRICA

5.3.1.  TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y MÉTODOS DE LA NUEVA ETAPA 
DE TRANSICIÓN AL SOCIALISMO

Consolidar el Estado participativo, popular, comunal, garantizando la 
consolidación del Poder Popular y los métodos del Buen Gobierno en la 
Nueva Etapa de Transición al Socialismo.

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

5.3.1.1.  Poder Popular y Comunal y Transformación radical del Estado. 
Desarrollar la organización del Poder Popular y Comunal y la diversidad 
de instancias de participación sectorial y territorial, adecuando la 
estructura funcional y normativa del Estado para la participación 
vinculante en las escalas, detallando sistema de actores, recursos, 
competencias, seguimiento y gestión e interacción vinculante entre 
escalas.

5.3.1.2.  Vocerías del Poder Popular y una nueva cultura de dirección 
colectiva. Desarrollar políticas de protección, evaluación y estímulo de 
las y los líderes comunitarios y cuadros de dirección, garantizando su 
pleno desarrollo, las prácticas socialistas y no de privilegios, la rotación 
de vocerías y la garantía del espacio de democracia de base.

5.3.1.3.  Consejos Comunales. Células Base del Nuevo Estado 
Popular y Sistema de Agregación Territorial. Continuar fortaleciendo 
la figura de los Consejos Comunales como instancia de máxima 
importancia estratégica en la conformación del tejido organizativo 
popular, garantizando su conformación, funcionamiento y 
renovación permanente, así como la simplificación y sistematización 
desburocratizada de los procesos.
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5.3.2.  MODELO ECONÓMICO POST RENTISTA, PRODUCTIVO Y POPULAR

Garantizar la participación del Poder Popular y los nuevos actores 
productivos en la construcción de la economía post rentista.

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

5.3.2.1.  Desarrollar el Mapa de Soluciones de la Economía Comunal, 
conformando espacios permanentes de trabajo, planificación y 
direccionamiento de las instituciones del Estado para diseñar y evaluar 
las políticas públicas de promoción de la Economía Comunal y nuevos 
actores productivos.

5.3.2.2.  Fomento y ampliación de nuevas formas de propiedad en la 
diversificación y democratización del aparato productivo. Generar 
estructuras de soporte y políticas concretas dirigidas al fortalecimiento 
de nuevas formas de propiedad, así como su especialización y nichos 

5.3.1.4.  Comunas y sistema de agregación y gobierno comunitario. 
Consolidar la conformación de las Comunas Socialistas, como espacio 
de agregación, de tejido, para la consolidación del Poder Popular, de 
acuerdo con las características demográficas de los ejes de desarrollo 
territorial.

5.3.1.5.  Circuitos Comunales. Espacios de articulación y coordinación 
para el desarrollo territorial, hacia la conformación de las Comunas.

5.3.1.6.  Criterios funcionales y no burocráticos, administrativos, en las 
formas de agregación territorial. Conformar espacios de agregación 
de las Comunas de acuerdo a criterios funcionales, geohistóricos, 
para fortalecer y desarrollar las capacidades creadoras del Poder 
Popular y de Sistema de Gobierno Popular, en los ámbitos territoriales, 
socioproductivos, políticos, económicos, sociales, culturales, ecológicos 
y de seguridad y defensa de la soberanía nacional.

5.3.1.7.  Organizaciones comunales e identidad de actores, por 
espacios geográficos. Impulsar las organizaciones comunales de los 
Pueblos Indígenas y las comunidades Afrodescendientes promoviendo 
la adecuación a las particularidades geohistóricas y culturales y el 
enriquecimiento y aprendizaje de la organización popular y del Estado 
a partir de los métodos de gestión.
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en el mercado, de forma de impulsar su crecimiento y expansión, 
dando preferencia a la generación de las bases materiales asociadas 
al sistema de misiones, grandes misiones de protección del pueblo, 
mantenimiento de infraestructura y servicios públicos, entre otros.

5.3.2.3.  Sistema de  Injertos del aparato económico comunal, en 
el territorio. Promover la conformación y desarrollo de circuitos y 
encadenamientos económicos comunales que irradien en su territorio 
relaciones de producción e intercambio complementario y solidario, 
al tiempo que constituyan tejidos productivos de sostén de un nuevo 
metabolismo socialista.

5.3.2.4.  Conformar un sistema interconectado e interoperable 
de estadísticas de la Economía Comunal en el marco del Sistema 
Estadístico y Geográfico Nacional, contemplando el registro y 
georreferenciación, seguimiento productivo, indicadores de gestión e 
impacto. 

5.3.3.  TRANSFERENCIAS DE COMPETENCIAS

Garantizar la transferencia de competencias sobre la gestión y administración 
de lo público desde las distintas instancias del Estado hacia las comunidades 
organizadas en un esquema integrado con visión sistémica y de viabilidad 
en el tiempo.

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

5.3.3.1.  Nuevo sistema de gestión y gobierno integrado por escalas, 
con epicentro obediencial en la escala comunitaria y comunal. 
Desarrollar los aspectos contenidos en la Ley Constituyente del Plan 
de la Patria definiendo el sistema de articulación entre las diferentes 
instancias del Poder Popular, en la escala local, subregional, regional y 
nacional definiendo en cada caso la matriz de actores, competencias, 
recursos, seguimiento y gestión, con el fin de trascender de la acción 
local al ámbito de lo regional y nacional en la gestión de políticas 
públicas.

5.3.3.2.  Visión integral de los planes de acción, con sinergias, entre 
las distintas escalas y niveles de gobierno, para optimizar recursos, 
impacto y direccionalidad estratégica. Desarrollar en el Sistema de 
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5.3.4.  CORRESPONSABILIDAD PARA LOGRAR LA IGUALDAD Y JUSTICIA 
SOCIAL 

Impulsar la corresponsabilidad del Poder Popular en la lucha por la igualdad 
y la justicia social, así como el pleno desarrollo económico, social, político, 
cultural y espacial y la erradicación de la pobreza, en el marco de la Gran 
Misión Igualdad y Justicia Social.

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

Planes del Plan de la Patria la visión sistémica, que articule los planes 
de servicios, infraestructura, equipamiento urbano y espacio público, 
políticas sociales y productivas, definiendo el esquema e interacción de 
las distintas escalas.

5.3.3.3.  Conformar circuitos de economía local en torno a los planes 
de mantenimiento e infraestructura de los sectores urbanos, grandes 
misiones como vivienda y Barrio Nuevo-Barrio Tricolor, así como el 
equipamiento urbano y de servicios, de forma eficiente y con los más 
altos estándares de calidad conferidos por el Poder Popular. 

5.3.3.4.  Desarrollar los métodos del Buen Gobierno a partir de 
la sistematización e institucionalización de las experiencias de 
planificación-acción y métodos de gestión, Mapa de Soluciones y ACA, 
como nueva cultura política a irrigar en la configuración del espíritu de 
la Comuna como una filosofía y práctica del nuevo Estado.

5.3.3.5.  Formación y  acompañamiento  técnico.  Fortalecer  el 
funcionamiento de las unidades de acompañamiento técnico integral, 
especializadas en los diferentes frentes de trabajo y vinculadas al sistema 
de ciencia y tecnología y formación en el territorio.

5.3.3.6.  Promover los espacios de seguimiento y contraloría social 
en las instancias del Poder Popular vinculadas al Sistema Estadístico 
y Geográfico Nacional en el territorio para garantizar la máxima 
transparencia y eficiencia de las políticas públicas.

5.3.3.7.  Plataforma de seguimiento, trabajo integrado y transferencia 
de competencias al Poder Popular. Continuar desarrollando el marco 
normativo y de lineamientos y acciones estratégicas para la transferencia 
de competencias al Poder Popular garantizando la visión sistémica y los 
aspectos organizativos, de soporte, sistema financiero y de recursos.



PLAN DE LA PATRIA DE LAS 7T 231

FOCO DE ACCIÓN

5.3.4.1.  Rol protagónico del poder popular en la atención a la población 
con vulnerabilidad. Conformar y articular las instancias organizativas 
en el seno del Poder Popular para la atención de la población en 
situación de vulnerabilidad, articulando en el territorio bajo una 
estrategia la diversidad de expresiones organizativas comunales, CLAP, 
Brigadas del Movimiento Somos Venezuela, como arquitectura para la 
territorialización del Sistema de Misiones y Grandes Misiones.

5.3.4.2.  Poder Obediencial. Reconocimiento de la Asamblea Comunal 
y de las Comunidades como instancia máxima de decisión, así como la 
instalación del Gobierno Popular y Comunal y sus respectivas Salas de 
Autogobierno Comunal. Al tiempo, la instalación de Equipos de Trabajo, 
como reconocimiento natural las dinámicas organizativas del Poder 
Popular y su sincronización con el Plan de las 7T.

5.3.4.3.  Visión de protección social en los planes de la escala 
comunitaria y Plan de la Patria Comunal y ACA. Desarrollar el 
componente de atención de las vulnerabilidades, igualdad y justicia 
social dentro de los Planes Comunitarios y Comunales, Mapa de 
Soluciones y Agenda concreta de Acción de las 7T.

5.3.4.4.  Incorporar al Poder Popular en el proceso de territorialización 
del Estado y Sistema de Misiones y Grandes Misiones en la comunidad, 
asumiendo en el marco del desarrollo de la cartografía social y la ACA de 
las 7T; los distintos componentes asociados a la organización, vivienda 
y hábitat, educación, salud, alimentación, economía, alegría, bienestar 
personal, atención para las y los abuelos e hijos.

5.3.4.5.  Sistematización de la cultura de la resistencia y organización 
popular, para irradiar y construir saldos políticos organizativos. Difundir 
las experiencias existentes de protección social y resiliencia del pueblo 
venezolano frente a la agresión imperialista, así como incorporar 
su estudio como nueva doctrina revolucionaria en el sistema de 
conocimiento e investigación nacional y de red de intelectuales por la 
humanidad.

5.3.4.6.  Consolidar y ampliar la formación integral socialista, 
permanente y continua en el Poder Popular, así como los procesos 
pedagógicos, de intercambio de saberes del Poder Popular, 
fortaleciendo habilidades y estrategias para el ejercicio de lo público y 
el desarrollo sociocultural y productivo de las comunidades.
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FOCO DE ACCIÓN

5.3.4.7.  Construir líneas de investigación y tanques de pensamiento 
sobre la formación histórica social nacional, los grupos de poder 
económico y la mutación y formas del imperialismo, así como la 
alternativa histórica de la democracia directa.

5.3.4.8.  Fortalecer los espacios de formación del poder popular 
y del sistema de misiones y grandes misiones, con una estructura 
territorializada. Evitar la dispersión y descoordinación de los distintos 
esfuerzos formativos del poder popular existentes, que tributen y 
potencien la transformación revolucionaria del Estado Venezolano, 
mediante la formación técnica, política y ética.

5.4.  LOGRAR LA IRRUPCIÓN DEFINITIVA DEL NUEVO ESTADO POPULAR Y 
REVOLUCIONARIO, PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA DEMOCRACIA 
EN SUS CINCO DIMENSIONES

EJE DE ALINEACIÓN HISTÓRICA

5.4.1.  TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO PARA LA NUEVA ETAPA DE 
TRANSICIÓN AL SOCIALISMO

Acelerar el desarrollo de la nueva institucionalidad revolucionaria del Estado 
y la transformación del servicio público para la construcción del Buen 
Gobierno.

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

5.4.1.1.  Desarrollar las herramientas del 1x10 del Buen Gobierno, Mapa 
de Soluciones y Agenda Concreta de Acción como parte del método 
de trabajo para la transformación revolucionaria del Estado, el desarrollo 
de la cualidad popular de los Ministerios y la construcción del gobierno 
obediencial.

5.4.1.2.  Fortalecer la Comisión Central de Planificación en su tarea de 
seguimiento y control de proyectos estructurantes.

5.4.1.3.  Impulso al sistema de registro de Servidores Públicos, 
dinámico y automatizado. Establecer políticas de registro, seguimiento, 
estímulo y reconocimiento a los servidores públicos, así como de líderes 
populares y sociales, que desarrollen el ejercicio de sus funciones en el 
marco de los valores que comportan la ética socialista.
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5.4.1.4.  Formación continua científico técnico político. Generar 
un proceso de formación continua política, científica y técnica, para 
la máxima eficiencia y eficacia política, en la función pública, para el 
desarrollo del Plan de la Patria y la transformación radical del Estado 
venezolano, la concepción antiburocrática, de lucha contra la indolencia 
y ejercicio eficiente de la función pública y poder obediencial.

5.4.1.5.  Sistema de Escuelas de Gobierno. Articular las distintas 
experiencias e iniciativas de escuelas y procesos formativos del Estado, 
vinculados a la función pública, en un marco programático, generando 
sinergia entre ellas, y en un sistema nacional de escuelas de gobierno.

5.4.1.6.  Asiento territorial y sectorial, de los Ministerios del Poder 
Popular. Territorializar los ministerios en un proceso de reingeniería 
antiburocrática y de máxima eficiencia, alineando y armonizando 
planes y agendas permanentes sectoriales en las comunas y escalas de 
organización del Estado. 

5.4.1.7.  Desarrollar el principio de las Unidades de Gestión Integral 
como expresiones de las vicepresidencias sectoriales y los Ministerios 
del Poder Popular, en la coordinación real y efectiva, vinculante en las 
distintas escalas de organización espacial y sectorial del gobierno.

5.4.1.8.  Correlacionar los espacios organizativos sectoriales y 
territoriales del Poder Popular, en un esquema de agregación en la 
formulación de planes sectoriales, sistemas de ejecución y seguimiento 
del Estado que conecten con la cotidianidad del Estado.

5.4.1.9.  Reorganizar la función pública, recuperando, homologando 
y dignificando las condiciones salariales y de atención de necesidades 
materiales y espirituales de los servidores públicos como función de 
Estado, de acuerdo con sus roles y competencias.

5.4.1.10.  Lucha contra la indolencia y corrupción. Impulsar mecanismos 
de control y sanción políticos, administrativos y penales, según sea el 
caso, para los servidores públicos que incurran en hechos de corrupción 
u otras conductas y hechos sancionados por las leyes.

5.4.1.11.  Eliminación y simplificación de trámites. Guerra contra el 
burocratismo. Concretar la eliminación completa de requerimientos 
innecesarios exigidos a los ciudadanos y ciudadanas para la realización 
de trámites administrativos, garantizando la interoperabilidad y 
prohibición de solicitudes que pueden ser cumplidas por el mismo 
Estado y generando el espacio de denuncias y atención inmediata 
frente a tratos inadecuados o trámites innecesarios.
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5.4.2.  SISTEMA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN PÚBLICA Y POPULAR

Para la participación plena en la construcción de la sociedad socialista de 
justicia y equidad.

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

5.4.2.1.  Sistema integrado de planes de la Planificación Pública y 
Popular. La obligatoriedad de la coordinación. Generar ajustes en los 
marcos legales, en que se establezca la visión de escalas del sistema 
de planificación del Estado venezolano, las funciones, atribuciones, 
competencias, sistemas de recursos, en una visión sistémica del poder 
nacional, regional, estadal, subregional, local, comunal y de los consejos 
comunales y la máxima sinergia con el desarrollo del Sistema de Planes.

5.4.2.2.  Contar con esquemas de trabajo para la construcción de 
planes espaciales populares, públicos y revolucionarios en todas las 
escalas, de forma integrada. Desarrollo de los planes espaciales en 
todas las escalas de agregación, la dimensión territorial del Comandante 
Chávez, incorporando y precisando los procesos integrales intra e inter 
institucionales, en función de los elementos claves, establecidos en el 
artículo 6 de la Ley Constitucional del Plan de la Patria.

5.4.1.12.  Rol vinculante del poder popular en las demás escalas de 
agregación, gobierno, sistema de recursos y decisiones. Desarrollar 
junto al Poder Popular, el marco normativo que desarrolle los 
principios constitucionales y del Plan de la Patria para el ejercicio de 
la democracia directa y la construcción del Buen Gobierno; incluyendo 
la instrumentalización del gobierno obediencial, el carácter popular de 
los ministerios; así como las competencias vinculantes con las bases del 
Poder Popular y la garantía de las formas participativas y protagónicas 
que impidan tanto el secuestro de espacios como la burocratización de 
la política.

5.4.1.13.  Consolidar el método de consulta popular nacional en las 
comunidades, comunas y circuitos comunales. Vincular de forma 
organizada los proyectos comunitarios con la praxis de nuevas formas de 
ejecución de proyectos, empoderando al poder popular, construyendo 
métodos de gestión y los elementos de injerto de nuevas prácticas para 
el Estado revolucionario y ejercicio de un sistema de gobierno y mandato 
obediencial del Pueblo.
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5.4.2.3.  El método C.D.A. (Consulta, Debate y Acción). Desarrollo 
del nuevo método de planificación acción, fortaleciendo el Sistema 
Nacional de Planificación como instancia coordinadora e integradora de 
la actividad planificadora y de seguimiento de las acciones de los planes, 
políticas y programas, asumiendo el sistema de planes espaciales, 
sectoriales e institucionales, la formulación de los planes de inversión, 
seguimiento e indicadores, así como su organización en un esquema 
de actores y competencias por las escalas de agregación espacial, en 
visión sistémica. 

5.4.2.4.  La comunidad como célula de todo el diseño de políticas 
públicas. Fortalecer los métodos de formulación participativa 
de políticas públicas, teniendo a la comunidad como epicentro y 
desarrollando las herramientas de participación, sistematización, 
direccionamiento de políticas hacia las necesidades y expectativas de 
la población.

5.4.2.5.  La funcionalidad como criterio de regionalización natural, 
orgánico y eficiente del territorio. Generar los lineamientos marco 
del sistema de planes espaciales, asumiendo con espacial relevancia la 
proyección de la imagen objetivo nacional y regional, del sistema urbano 
regional, su especialización económica, elementos estructurantes, 
identidad geohistórica de las regiones, así como sus potencialidades, 
como marco referencial para la agregación de las subregiones y escalas 
locales del país. 

5.4.2.6.  Relación indivisible del sistema de conocimiento y su 
pertinencia productiva, regional. Generar la visión integral para la 
formulación y desarrollo de los planes subregionales y regionales, 
de forma de garantizar la especialización de la actividad productiva 
y correlación con el sistema de conocimiento, diversificación de la 
actividad económica productiva, formas de gestión integral, con la 
finalidad de asumir las potencialidades geohistóricas, identidad cultural 
y potencialidades físicas y, en particular humanas, del espacio tiempo 
geográfico.

5.4.2.7.  Generar las políticas marco del sistema de ciudades 
nacionales, en función de sus tipologías y variantes geohistóricas, 
culturales, especialización económica, sistema de servicios e 
infraestructura, equipamiento urbano, la renta de la tierra y la 
democracia en la integración económica y social del espacio, en 
función de irrumpir de manera consistente con la construcción de la 
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ciudad socialista como forma de organización urbana del socialismo.

5.4.2.8.  Adecuación de los Planes Sectoriales y Espaciales, a las 7T. 
Actualizar y adecuar los planes sectoriales junto a las instituciones 
y las y los actores sociales a efectos, de avanzar en la construcción 
de la Venezuela Potencia y en la construcción colectiva de las 7 
Transformaciones hacia el 2031.

5.4.2.9.  Optimizar el arreglo organizativo, el ajuste efectivo de 
las instituciones y sus métodos a las exigencias de las 3R NETS. 
Desarrollar los planes organizacionales e institucionales, adecuados 
a la Nueva Etapa de Transición al Socialismo y el cumplimiento de los 
planes sectoriales y espaciales, haciendo énfasis en la construcción de 
los métodos del gobierno obediencial y la batalla estructural contra el 
burocratismo, minimalismo y corrupción.

5.4.2.10.  Eficiencia y economía de escala en el sistema de Inversión 
Pública. Fortalecer el sistema centralizado de proyectos de inversión de 
la Patria, a efectos de orientar la toma de decisiones, valoración integral 
de proyectos, complementariedad, balances energéticos, sectoriales y 
territoriales, demandas de servicio, matriz de formación y empleo, así 
como plataforma base que interactúa con la ejecución administrativa y 
seguimiento.

5.4.2.11.  Máxima eficiencia en los nuevos métodos de dirección del 
Plan de la Patria. Continuar desarrollando la plataforma tecnológica que 
alinee la planificación estratégica y operativa, así como la formulación, 
ejecución, seguimiento y, control y evaluación de los planes y proyectos 
vinculados con el presupuesto público, promoviendo la transparencia 
en el manejo de los recursos públicos, bajo criterios de racionalidad 
económica, bajo la premisa de hacer más con menos y mejor.

5.4.2.12.  Profundizar en la planificación-acción–popular, como 
ejercicio de democracia directa expandiendo la participación de 
las organizaciones de base sectoriales y territoriales, comités de 
planificación de los Consejos Comunales y Consejos de Planificación de 
las Comunas en el Sistema Nacional de Planificación y las herramientas 
de la formulación participativa de políticas públicas desde la cartografía 
social y participativa y la ACA de las 7T.

5.4.2.13.  Fortalecer y expandir la formación integral en la nueva 
doctrina de planificación popular para servidoras y servidores públicos, 
así como a las y los voceros del Poder Popular.
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5.4.2.14.  Desarrollar un poderoso sistema de seguimiento asociado al 
sistema de planificación fortaleciendo los espacios interinstitucionales, 
plataformas tecnológicas y el seguimiento en campo vinculado al 
Sistema Estadístico y Geográfico Nacional.

5.4.2.15.  Enraizar la estructura territorial del Sistema Nacional de 
Planificación, a efectos de garantizar el acompañamiento de los 
planes estratégicos sectoriales, institucionales y espaciales, así como la 
formación y seguimiento asociado al sistema de planificación público, 
popular. 

5.4.2.16.  Continuar desarrollando el Sistema Estadístico y Geográfico 
Nacional, como ente rector y sincronizador en la generación de 
datos, indicadores, levantamiento de información, estandarización de 
procesos geográficos y estadísticos, fortaleciendo el marco normativo, 
institucional, tecnológico, cultural y procedimental. 

5.4.2.17.  Arquitectura del Sistema de Nodos y participación del Poder 
Popular en el Sistema de datos del país. Fortalecer y expandir la 
estructura territorializada del Sistema Estadístico y Geográfico Nacional, 
desde la conformación, acompañamiento y desarrollo de los nodos y la 
incorporación orgánica de las alianzas para el levantamiento y uso de 
información.

5.4.2.18.  Fortalecer la medición científica de la realidad nacional, 
ampliando los sistemas de información geoestadística, estadísticas 
productivas, sistemas de registro articulados, encuestas y estudios 
temáticos, así como el desarrollo de nuevos sistemas de indicadores 
para el seguimiento de las variables de construcción del socialismo, 
como visión sistémica del Plan de la Patria.

5.4.2.19.  Construcción científica de la Dimensión espacial de la 
Revolución. Desarrollar e impulsar el pensamiento crítico de la 
geografía, así como el análisis espacial como una herramienta de 
evaluación de las relaciones causales y estructurales de la sociedad, 
incorporando el enfoque geohistórico, análisis exploratorio de data 
espacial, infraestructura de datos, geomática, así como el sistema de 
soporte y desarrollo de los datos espaciotemporales del país.

5.4.2.20.  Las tipologías sociales como enclave de la sistematización 
para las políticas públicas en función de necesidades sociales y 
territorios. Desarrollar el enfoque de tipologías sociales, como análisis 
de los componentes estructurales de la transformación económica y 
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social del país, fortaleciendo la producción de conocimiento, información 
estadística y la institucionalidad y redes.

5.4.2.21.  Diccionario Nacional de Comunidades. Emplear el 
Diccionario Nacional de Comunidades, construido desde los nombres 
o topónimos naturales de la población sobre sus territorios, para efectos 
de sistematizar y optimizar la información y políticas públicas en el 
territorio. A tales efectos mantener la API de uso para todo el Estado a 
fin de tener un identificador común para direcciones e indicadores de 
atención de la población y medición de eficiencia y eficacia de políticas 
públicas, desde la unidad base de la sociedad.

5.4.3.  MODERNIZACIÓN SOCIALISTA DEL ESTADO

Generar los procesos de diseño, articulación y soporte tecnológico para el 
funcionamiento del Estado, procesos informáticos estandarizados, óptimos, 
transparentes, auditables e interoperables, orientados a derechos y servicios 
al servicio de la ciudadanía.

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

5.4.3.1.  Modernización del Estado y Gobierno Electrónico. Papel 
Cero. Desarrollar la normativa legal y protocolos de implementación 
del gobierno electrónico, incorporando los sistemas de servicios, 
políticas sociales, identidad y extranjería, carnet de la Patria y demás 
componentes asociados a las tecnologías libres e información, a efectos 
de impulsar la participación ciudadana y la gestión pública eficiente y 
transparente.

5.4.3.2.  Interoperabilidad del Estado.  Eficiencia y desburocratización. 
Crear, integrar, desarrollar, fortalecer y mantener una plataforma 
tecnológica de sistemas de información automatizados desde 
tecnologías libres, que sean integradas e interoperables, con 
documentación digital de calidad, que pueda ser accesible, a fin de 
evitar orfandad en el mantenimiento y escalabilidad de los mismos, 
sujetos a la mejora continua y completamente auditable, con el fin de 
labrar el camino de la modernización de la gestión pública.
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5.4.4.  MEMORIA HISTÓRICA E IDENTIDAD NACIONAL

Maximizar los procesos asociados a la identidad nacional mediante el registro 
y visibilización de las culturas populares y memoria histórica venezolana y 
nuestroamericana.

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

5.4.4.1.  Identidad e historia local. Fortalecer la sistematización de 
las experiencias de historia local asociadas a las comunidades, en la 
cartografía social y participativa, así como su sistematización en ejes 
territoriales, subregiones y regiones geohistóricas, como parte de la 
identidad de una historia insurgente.

5.4.4.2.  Impulso firme del sistema Económico Comunal, como nuevo 
actor del sistema productivo en la dimensión cultural, en función 
del desarrollo de proyectos a diferentes escalas y diferentes formas 
asociativas de propiedad social.

5.4.4.3.  Sistematización de nuestra memoria histórica. Generar un 
amplio registro histórico y antropológico de nuestras bases sociales y su 
sistematización y difusión en el sistema cultural del país.

5.4.5.  DESMONTAJE DE LOS MECANISMOS COLONIALES EN EL ESTADO

Transformar los mecanismos de reproducción de la dominación y la 
colonialidad en la relación Estado-sociedad, la administración pública y 
privada, el ejercicio del Poder Popular, la producción económica y la vida 
cotidiana.

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

5.4.5.1.  Descolonización y transformación de las prácticas en el 
Estado. Desarrollar en todos los órganos y entes del Estado los planes 
sectoriales o institucionales de descolonización, que permitan identificar 
los nudos críticos en la vida institucional y en la relación con las y los 
ciudadanos y establecer los compromisos y acciones para superarlos, 
desincorporando cualquier práctica que incremente la separación 
entre el Estado y la sociedad, reproduzca la división social del trabajo o 
acentúe los rasgos colonizados de la acción pública.



PLAN DE LA PATRIA DE LAS 7T240

5.4.5.2.  Marco jurídico para la descolonización desde el sector privado. 
Establecer el marco jurídico para que la acción de las instituciones 
privadas se adecue al proceso de descolonización de nuestra sociedad.

5.4.5.3.  Formación popular para la descolonización. Garantizar que 
en todos los centros de trabajo y organizaciones del Poder Popular 
se realice formación continua sobre los temas de la colonialidad y la 
descolonización.

5.4.5.4.  Estímulos para la descolonización del sistema productivo 
desde las tecnologías, organización, modelo de gestión. Establecer 
un programa de estímulo a las empresas de propiedad social, empresas 
públicas y privadas para la generación de innovaciones, que favorezcan 
la incorporación de tecnología nacional en la producción, el uso de 
tecnología o recursos locales y tradicionales, así como cambios en la 
organización del trabajo, la gestión, distribución y relaciones con la 
comunidad, acordes con el proceso de descolonización del saber y el 
poder.

5.4.5.5.  Descolonización de las prácticas desde el Poder Popular.  
Desarrollar en las comunidades y comunas, a través de las 
organizaciones del Poder Popular planes de descolonización de la 
vida cotidiana en el ámbito de convivencia vecinal y en las familias.

5.4.6.  NUEVA ÉTICA SOCIALISTA Y BOLIVARIANA

Preservar y expandir los valores bolivarianos liberadores, igualitarios, 
solidarios, del pueblo venezolano y fomentar el desarrollo de una nueva 
ética socialista.

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

5.4.6.1.  Batalla frontal contra la corrupción. Profundizar la batalla frontal 
contra todas las formas de corrupción, fortaleciendo las instituciones del 
Estado, los mecanismos de sanción y la automatización y transparencia 
de procesos, al tiempo que garantice la participación protagónica del 
Poder Popular en el control y seguimiento sobre la gestión.

5.4.6.2.  Ética y conciencia socialista del deber social contra el 
burocratismo y minimalismo. Promover la ética y los valores socialistas, 
la formación y autoformación, la disciplina consciente basada en la 
crítica y la autocrítica, la práctica de la solidaridad y el amor, la conciencia 
del deber social y la lucha contra la corrupción y el burocratismo.
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5.5.  DESARROLLAR LA DOCTRINA DE LA ECONOMÍA DEL 
MANTENIMIENTO, COMO  FILOSOFÍA  DE  ESTADO   EN   LA   
ADMINISTRACIÓN,   GESTIÓN  Y  CULTURA INSTITUCIONAL, A EFECTOS 
DE MAXIMIZAR EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS  E 
IMPULSAR  LA ESPECIALIZACIÓN Y GENERACIÓN DE UN NUEVO  
VECTOR PRODUCTIVO. LA ECONOMÍA  DEL MANTENIMIENTO DEBE REGIR 
EN EL ESTADO COMO ESQUEMA ESTRUCTURAL DEL PLAN DE LA PATRIA 
EN EL TRÁNSITO AL POST RENTISMO PETROLERO

EJE DE ALINEACIÓN HISTÓRICA

5.5.1.  TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO

Transformar radicalmente los mecanismos administrativos y sistemas 
de compras del Estado, desarrollando la doctrina de la economía de 
mantenimiento.

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

5.5.1.1.  Simplificar el sistema de compras públicas y estímulo a 
nuevos actores económicos, populares y comunales. Adecuar 
el marco normativo y procedimental, con una estricta disciplina y 
direccionamiento de los mecanismos administrativos.

5.5.1.2.  Fortalecer el Sistema de Compras Centralizadas y 
estandarizadas, con máxima simplificación de trámites, a efectos de 
generar economías de escala y direccionamiento a un nuevo tejido 
productivo nacional.

5.5.2.  IMPULSO Y ACOMPAÑAMIENTO AL INJERTO PRODUCTIVO DESDE 
EL ESTADO

Direccionar las capacidades de compra del Estado al estímulo de un nuevo 
metabolismo del capital y la promoción de nuevos actores y sectores del 
aparato productivo nacional.

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

5.5.2.1.  Circuito productivo a partir de las demandas sociales y sistema 
de misiones, grandes misiones y misiones de nueva generación. 
Direccionar una política industrial de escala a partir del requerimiento 
de las necesidades del Estado, que, dé soporte al desarrollo de 
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políticas, en particular para las misiones y grandes misiones socialistas, 
fundamentado en empresas públicas y economía comunal.

5.5.2.2.  Sistema de suministros e insumos para optimizar costos 
y eficiencia en políticas públicas. Estandarizar y normar los 
requerimientos para el funcionamiento de instituciones y desarrollo de 
políticas, direccionando un sistema de proveedurías para los ministerios 
y entes públicos, a efectos de optimizar los costos y disponibilidad 
estandarizada de bienes.

5.5.2.3.  Fomento y ampliación de nuevas formas de propiedad en 
la diversificación y democratización del aparato productivo, para 
generar una estructura de soporte al hecho productivo comunal.

5.5.2.4.  Empresas populares de la economía de mantenimiento y 
servicios. Estimular la constitución de empresas alternativas populares 
para el mantenimiento especializado de infraestructura y equipamiento 
público, que genere especiales emprendimientos para la juventud y 
garantice el sistema de financiamiento, equipamiento, y formación y 
capacitación.

5.6.  PROFUNDIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE UNA NUEVA GEOPOLÍTICA 
NACIONAL EMPLEANDO COMO ELEMENTOS ESTRUCTURANTES LA 
REGIONALIZACIÓN SISTÉMICA, GEOHISTÓRICA Y FUNCIONAL, EL SISTEMA 
URBANO REGIONAL Y LA INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS Y MOVILIDAD 
EN EL DESARROLLO DE LA DIMENSIÓN ESPACIAL DEL SOCIALISMO

EJE DE ALINEACIÓN HISTÓRICA

5.6.1.  DEMOCRACIA DIRECTA, SISTEMA DE PLANES Y GOBIERNO POPULAR

Sincronizar y alinear la sinergia entre las distintas escalas del sistema territorial 
del país con dos líneas estratégicas centrales: construir un Estado Popular y 
desatar la fuerza de las distintas escalas en el desarrollo del potencial de la 
Nación, anclando el sistema de planes en acciones espaciales, sectoriales e 
institucionales para la construcción del socialismo.

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

5.6.1.1.  Un sistema de actores, competencias y recursos por escalas 
e integrados en la construcción del socialismo. Ajustar el marco 
normativo y políticas públicas a efecto de tener un sistema de 
planificación acción de gobierno que contemple en las distintas escalas 
espaciales los sistemas de actores, competencias, decisiones, recursos 
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y seguimiento, con el principio de la unidad en la diversidad, visión de 
totalidad y condición sistémica, impulsando una nueva geometría del 
poder en el desarrollo de la democracia directa.

5.6.1.2.  La comunidad como célula de un sistema territorial. 
Desarrollar el sistema taxonómico nacional de planificación y gobierno, 
construyendo una arquitectura integral de agregación, empleando 
a la comunidad como célula y epicentro; el desarrollo de los sectores 
o corredores urbanos, subregiones y sus ejes y regiones de la unidad 
nacional, asumiendo las dinámicas funcionales, geohistóricas, del 
sistema urbano y movimiento como elementos naturales para desatar 
estrategias transformativas.

5.6.1.3.  La dimensión espacial como clave en la estrategia histórica de 
construcción del socialismo. Normar y desarrollar de manera integral 
la planificación, acción, gestión y desarrollo del sistema edificado 
con las escalas regional, subregional, de la ciudad, urbanismos y 
edificaciones, con direccionamiento político y planificación centralizada, 
en sus distintas escalas, como un sistema interrelacionado e indivisible. 
Impulsar como razón estratégica la transformación histórico social a 
partir del conjunto dialéctico de valores, principios y acciones políticas y 
económicas, así como por los sistemas de ejecución o de construcción 
de las acciones en lo edificado y no edificado (material e inmaterial) para 
la transformación real de la sociedad.

5.6.1.4.  La  planificación  pública  y  popular  en  la  democracia 
directa. Generar mecanismos populares y su correlativo de la 
nueva institucionalidad y desarrollo legal de apoderamiento de la 
planificación-acción, a efectos de emplear al espacio, la dimensión 
territorial, como forma de la lucha por la transformación social y un nivel 
de gobierno comunitario, integrado y parte del poder nacional, que 
rompa los esquemas inocuos del simple ordenamiento academicista 
del territorio y desarrolle un rol protagónico del Poder Popular en el 
sistema de planes, acción, gestión y gobierno a nivel nacional, estadal, 
municipal y comunal, así como de las escalas funcionales regional, 
subregional y local, como desarrollo del gobierno obediencial y 
nacimiento del Estado Popular y revolucionario.

5.6.1.5.  Desarrollo integrado, sistémico del sistema de planes 
organizativos-institucionales, espaciales y sectoriales, como una visión 
conjunta para la acción en las distintas escalas, de manera indivisible.
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5.6.2.  PLANIFICACIÓN REGIONAL COMO BLOQUE POLÍTICO, DE 
SEGURIDAD, IDENTIDAD E INFRAESTRUCTURA

Desarrollar la escala regional en el Sistema Nacional de Planificación y 
gobierno, como elementos vertebrales de la configuración nacional y 
definición de los bloques de identidad cultural, económica, soberanía, 
seguridad y defensa, así como los elementos vertebrales del sistema de 
movimiento y equipamiento nacional. 

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

5.6.2.1.  La escala regional, como ordenador natural del territorio.  
Impulsar el desarrollo de la escala regional del país como visión de 
agregación funcional de los elementos estructurantes del desarrollo 
nacional, el sistema de infraestructura y equipamiento, los nodos 
motores de la actividad económica, así como los rasgos sustanciales de la 
identidad nacional, para identificar los criterios funcionales de regiones 
de desarrollo, ejes estructurantes, y zonas de desarrollo estratégico 
nacional con el fin de generar niveles de coordinación y eficiencia de 
gobierno así como del sistema de seguridad y defensa.

5.6.2.2.  ACA regionales y el andamiaje del sistema de infraestructura 
y servicios para  la  actividad  productiva.  Impulsar  las  ACA  de  
las  Regiones del país y sus esquemas de gestión, seguimiento y 
gobierno, a efectos de impulsar y adecuar los proyectos estructurantes 
de infraestructura, servicios e inversiones y dinámicas económicas 
de impulso sustancial en la dinámica nacional, así como los rasgos 
de identidad definitorios de la nación bolivariana; generando una 
sobremarcha en los planes de inversión y mantenimiento de la 
arquitectura de sostén para el desarrollo, que fue blanco especial de la 
guerra no convencional contra la República.

5.6.2.3.  Siembra espacial de la Agenda Económica Bolivariana y la 
nueva arquitectura no colonial del territorio. Fomentar el empleo de 
los ejes de desarrollo como vectores de fuerza articulados con el sistema 
de movimiento y centros poblados, a efectos de irrumpir en el asiento 
de los motores de la Agenda Económica Bolivariana, direccionamiento 
de la nueva fase de la Gran Misión Vivienda Venezuela, territorialización 
del sistema de conocimiento y oferta de proyecto país para la juventud, 
en las nuevas dinámicas y centralidades para la construcción del 
socialismo.
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5.6.2.4.  Las Zonas de Desarrollo Estratégico como bisagras para el 
futuro. Profundizar el marco normativo y de desarrollo para la edificación 
de las Zonas de Desarrollo Estratégico como especialización sectorial 
de impulso sobre motores económicos de potencialidad histórica para 
la base económica nacional actual y de las futuras generaciones, que 
fomente una arquitectura del espacio, la tecnología, el sistema urbano 
regional y la población, cónsono con la direccionalidad del socialismo y 
defensa profunda de la soberanía.

5.6.2.5.  Las regiones naturales y geohistóricas. La identidad del 
país. Desarrollar de manera especial una estrategia territorial de 
impulso regional con pilotaje en los ejes de integración Norte Llanero, 
Apure-Orinoco, Occidental, Andino, Guayanés y Oriental, así como 
otras unidades geográficas de planificación y desarrollo de sentido 
estratégico, para enfrentar las desigualdades y potenciar el desarrollo.

5.6.2.6.  Reconfiguración de la jerarquía urbana y las dinámicas 
funcionales para el desarrollo. Las nuevas centralidades. Generar 
un sistema de movimiento multimodal, así como una reconfiguración 
del sistema urbano regional, sus jerarquías, especialización económica 
productiva, del sistema de conocimiento, usos del suelo, dinámica de 
parques industriales en atención al sistema de planificación público 
y nacional y el máximo interés de nuevos dinamismos de la Agenda 
Económica Bolivariana, Bono Demográfico y desarrollo del sistema de 
conocimiento y tecnología nacional.

5.6.2.7.  Desarrollar la estrategia de Parques Industriales y Parques 
Industriales Temáticos como nodos de una nueva arquitectura 
económica productiva, vinculada al sistema de movimiento y dinámicas 
urbano regionales.

5.6.2.8.  Fortalecer el sistema de corredores de movimiento, 
rompiendo el modelo de la arquitectura expoliativa del territorio, e 
impulsando un sistema de movimiento nacional más eficiente, un 
sistema de corredores de transporte eficientes y circuitos de transporte 
acordes a la naturaleza de las actividades, para su eficiencia, de 
acuerdo a la dinámica regional y subregional y cualidades de la cadena 
productiva.

5.6.2.9.  Optimización económica por circuitos de transporte: 
vincular los requerimientos con una red multimodal, cualidades de 
infraestructura y operativas, con nodos urbano regionales, subregiones 
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y parques industriales o zonas productivas y/o sectores, así como los 
puntos de destino de puertos y/o consumo.

5.6.2.10.  Inventario de tierras y vocación de uso. Actualizar y generar 
un inventario nacional de tierras, por vocación de uso y protección ante 
los procesos de desertificación por la crisis climática, así como de las 
fuentes de agua y energía y su alineación con los objetivos de desarrollo 
y seguridad de la Nación.

5.6.2.11.  Faja Petrolífera del Orinoco Hugo Chávez. Impulsar una 
sobremarcha y adecuación del Plan Integral de Desarrollo de la Faja 
Petrolífera del Orinoco Hugo Chávez, asumiendo el carácter estratégico 
nacional de la primera reserva de petróleo del mundo, la promoción 
de inversiones en el marco del máximo interés nacional y generación 
de una plataforma de servicios, equipamiento y movilidad del sistema 
urbano regional en el marco de un plan integral de desarrollo (sectorial, 
institucional y espacial).

5.6.2.12.  Encadenamientos productivos en la Faja Petrolífera del 
Orinoco. Desarrollar los encadenamientos productivos de la actividad 
petrolera de servicios e industria para insumos y maquinarias, así como 
los propios del desarrollo de la agroindustria, manufactura y forestal en 
la región.

5.6.2.13.  Vivienda, especialización científica y formativa y proyecto 
de vida para la juventud. Generar el desarrollo de la especialización 
del sistema de formación de la zona, así como las bases científicas y 
tecnológicas y su relacionamiento con la reorganización urbana con la 
Gran Misión Vivienda Venezuela y la oferta de un proyecto de vida para 
la juventud, dimensionando el bono demográfico. 

5.6.2.14.  Desarrollo Ecosocialista del Arco Minero. Fortalecer la defensa 
de la soberanía, protección ecológica y de nuestros pueblos originarios 
en la ACA del desarrollo sustentable del Arco Minero del Orinoco, con el 
control soberano y hegemónico del Estado en la cadena productiva del 
sector y sus actividades conexas.

5.6.2.15.  Diversificación económica soberana en el Arco Minero. 
Edificar un plan especial de diversificación económica productiva en 
el Arco Minero, incluyendo una nueva dinámica e impulso integral del 
sistema urbano regional, así como el equipamiento e infraestructura de 
los mismos para adecuar el patrón de servicios y variables de diseño 
a las cualidades geográficas, geohistóricas y culturales, así como la 
adecuación del sistema de movimiento.
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5.6.2.16.  Seguridad y defensa en el Arco Minero. Sostener el plan 
especial de soberanía en el Arco Minero, contras las mafias, delincuencia 
y cualquier intención de afectar el desarrollo de la República.

5.6.2.17.  Nuestra Guayana Esequiba: región de desarrollo. Sostener y 
ampliar la defensa de nuestra Guayana Esequiba, así como de la Fachada 
Atlántica en cumplimiento de los mandatos del referéndum consultivo 
al pueblo de Venezuela de diciembre 2023.  Desarrollar integralmente, 
con resguardo de nuestros pueblos originarios, del ambiente y criterio 
de soberanía nacional el Esequibo, como derecho histórico y en el marco 
de la defensa de los intereses de la Nación y acuerdos suscritos por la 
República, a tales efectos concebir un plan detallado para el desarrollo 
integral de la región.

5.6.2.18.  Faja Pesquera de la Venezuela Azul. Construir e impulsar 
la ACA estratégico de la Región de Desarrollo Estratégico de la Faja 
Pesquera de la Venezuela Azul, con fines productivos, de seguridad y 
defensa, así como de protección ecosocialista, investigación y desarrollo 
científico.

5.6.2.19.  Encadenamiento productivo de la Zona Estratégica 
Pesquera y defensa de nuestros pescadores. Ampliar el sistema de 
protección a nuestros pescadores, así como fortalecer el desarrollo 
productivo conexo a la actividad de pesca en tanto astilleros comunales, 
embarcaciones, motores, maquinaria, cadena del frío, agroindustria e 
insumos para la actividad, así como la infraestructura y bases.

5.6.3.  SUBREGIONES EN EL SISTEMA TERRITORIAL: EL ASIENTO VIVO DE 
LA AGENDA ECONÓMICA BOLIVARIANA

Impulsar el asiento de la Agenda Económica Bolivariana en el desarrollo de la 
escala subregional como visión integral de la geohistoria, potencialidades y 
restricciones, funcionabilidad y especialización de la nueva base económica 
nacional, generando un soporte económico productivo y especialización 
del sistema urbano regional, de forma de estimular el desarrollo de la nueva 
base económica nacional. 

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

5.6.3.1.  Las subregiones como ordenadores para el dinamismo del 
territorio. Desarrollar en el marco del Sistema Nacional de Planificación 
los planes-acción de escala subregional, a efectos de espacializar el 
desarrollo integral de la diversificación productiva del país, con criterio 
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funcional, geohistórico, de desarrollo de la infraestructura, sistema 
urbano regional, movilidad y servicios y métodos de seguimiento y 
gestión, con plena participación de los actores económicos, la población 
y el Poder Popular.

5.6.3.2.  Subregiones: Las bases logísticas y operativas de la nueva 
economía. Generar bajo la visión de las cadenas productivas el plan 
específico de la subregión, que tome en cuenta la especialización de 
parques industriales, unidades productivas y centros de formación, 
investigación y acompañamiento técnico y financiero, para atender 
de manera particular los sistemas de insumos, logística, distribución, 
estructura de costos y precios, sustitución de importaciones y 
encadenamiento productivo, promoción de nuevos actores económicos, 
a efectos de impulsar el asiento espacial de la diversificación económica 
nacional de direccionalidad socialista.

5.6.3.3.  Estructura de sostén para el desarrollo en las subregiones: 
ciudades y movimiento. Constituir un plan urbano regional especial de 
los Distritos Motores con jerarquías y funciones de los centros poblados, 
así como sus condiciones de equipamiento y servicios y sistema de 
movimiento, acorde al perfil del plan y la funcionabilidad de la imagen 
objetivo, asumiendo los componentes geohistóricos y funcionales para 
la direccionalidad socialista.

5.6.3.4.  Comunas productivas y encadenamiento industrial. 
Desarrollar dentro del esquema de taxonomía territorial una forma 
específica que articule las comunas productivas con los distritos 
motores industriales, así como de las Zonas Económicas Especiales 
como variante específica de ésta para potenciar y direccionar tensores 
del desarrollo.

5.6.3.5.  El estímulo a la justicia territorial, en atención particular a las 
zonas de menor desarrollo relativo. Impulsar la creación de Distritos 
Motores de Desarrollo, fundamentada en criterios de desarrollo 
de potencialidades productivas sustentables, haciendo énfasis en 
una planificación espacial participativa y protagónica, funcional, 
geohistórica, con profundo apego a la cultura y fomentando la 
ejecución de obras y servicios esenciales en las regiones y comunidades 
de menor desarrollo relativo, con el fin de disminuir las asimetrías entre 
las grandes ciudades y mejorar el hábitat comunitario, en el marco del 
desarrollo integral del derecho a la ciudad y democratización de las 
condiciones de accesibilidad a los bienes y servicios.
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5.6.3.6.  ACA de Distritos Motores de sentido estratégico y vitales 
para el país. Generar en las ACA de los Distritos Motores, como 
estrategia reforzada de elementos estructurantes y de soporte 
asociados a las cualidades de la especialización productiva del caso. 
En las subregiones priorizadas a la seguridad y soberanía alimentaria: 
insumos, financiamiento y maquinaria como los mecanismos justos y 
oportunos de comercialización. De la misma forma, las condiciones de 
infraestructura y servicios para la producción, así como el pleno derecho 
a la ciudad en los centros poblados rurales y/o agrícolas. Igualmente, 
en el caso de subregiones de hidrocarburos los encadenamientos 
productivos, tecnologías y sistemas de compras, que asuman en 
sentido general el engranaje de las cadenas, infraestructura, insumos, 
logística y financiamiento acorde al fomento y construcción de un 
nuevo metabolismo del capital.

5.6.3.7.  Desarrollar de manera particular los Distritos Motores 
asociados a los nudos críticos de la reespecialización productiva 
del país, en la siembra de los motores productivos del futuro. 
Las subregiones cerealeras de Portuguesa y Cojedes, así como de 
Calabozo, la Horticultura de Piso Bajo de la depresión de Quíbor Carora, 
la Horticultura de piso alto de los Andes, el Turimiquire, así como la 
subregión de Sur del Lago, entre otras, generándose especial interés 
en ejes fronterizos de perfil de integración, seguridad y defensa, que 
decrete el Presidente de la República.

5.6.3.8.  Especialización del sistema científico y formativo. La 
territorialización del sistema de saberes. Promover la creación de los 
Distritos Motores de Desarrollo, con la finalidad de impulsar proyectos 
económicos, sociales, científicos y tecnológicos destinados a lograr el 
desarrollo integral de las regiones y el fortalecimiento del Poder Popular, 
en aras de facilitar la transición hacia el socialismo.

5.6.3.9.  Subregiones de Conocimiento Productivo. Impulsar una 
forma especial de subregión y Distrito Motor, asociado al desarrollo 
del conocimiento productivo, como forma de resolver los vectores 
históricos coloniales en el sistema productivo, que contemple el 
conocimiento como componente clave para la liberación de la 
población y de las fuerzas productivas.

5.6.3.10.  Zonas Económicas Especiales. Nuevas formas de desarrollo 
del presente y el futuro. Fortalecer el desarrollo de las Zonas Económicas 
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Especiales de Desarrollo, caracterizadas por condiciones preferenciales 
y estímulos de localización para el uso intensivo de capital y tecnología, 
protección de los trabajadores, que atiendan la diversificación 
productiva, generación de tecnología y conocimiento, en función de 
resolver eslabones rotos del sistema productivo nacional y vocación 
exportadora.

5.6.4.  SISTEMA URBANO REGIONAL. LAS CIUDADES DE LA VENEZUELA 
DEL FUTURO

Desarrollar el sistema urbano regional como componente clave de una 
nueva estructura espacial, de ruptura con el modelo neocolonial capitalista 
y de correlación con la nueva especialización productiva y funcional del país. 

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

5.6.4.1.  Desarrollo del Sistema Urbano Regional, como política 
de Estado para el desarrollo del sistema Territorial a las distintas 
escalas. Planificar y desarrollar un sistema urbano regional de peso y 
protagonismo en las distintas escalas, nacional, regional y subregional, 
como nodos de articulación del sistema espacial y en desarrollo con sus 
respectivas áreas de influencia, con el objeto de fomentar dinámicas 
funcionales y productivas, geográficas, culturales y sociales en una 
nueva arquitectura de direccionalidad socialista del territorio.

5.6.4.2.  Ciudades Policéntricas y diversificación productiva. Impulsar 
un sistema de ciudades policéntrico, a efectos de romper con el modelo 
espacial de la concentración del capital, y articular los nodos de la 
diversificación productiva del país, variantes geohistóricas y nuevas 
espacialidades propias de la construcción del socialismo.

5.6.4.3.  Sistema de movimiento para el dinamismo. Impulsar un 
nuevo esquema de movilidad nacional, funcional, eficiente, que rompa 
con la visión de la expresión espacial colonial, mejorando, ampliando 
y consolidando los sistemas de interconexión entre los centros 
poblados, en vialidad, transporte multimodal, puertos, aeropuertos y 
telecomunicaciones, para democratizar las condiciones de accesibilidad 
física, económica y cultural en el espacio.

5.6.4.4.  Reespecialización económica y anclajes de la Venezuela 
en liberación del colonialismo. Definir el sistema urbano nacional de 
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nodos atractores a escala nacional, como anclajes del sistema regional 
y nacional, asumiendo su especialización económica, geohistoria, 
jerarquía y funciones en la gestación de la arquitectura del territorio, 
a escala nacional. Así como de las distintas escalas asociadas en visión 
sistémica, como unidad y con el énfasis indicado al detalle de cada uno 
de sus componentes.

5.6.4.5.  Especialización del sistema urbano regional para potenciar 
el asiento espacial de la Agenda Económica Bolivariana. Definir el 
sistema urbano regional de cada una de las regiones de desarrollo 
del país, definiendo centralidades, funciones político-administrativas, 
tensores espaciales, especialidad económica, como dinamizadoras de 
la imagen objetivo de la región y los sistemas de movimiento, soporte y 
funcionabilidad del área, para fortalecer la identidad y geohistoria como 
unidad y la de cada uno de sus componentes.

5.6.4.6.  Rol de cada centro poblado en el desarrollo del territorio. 
Impulsar un proceso de transformación de las ciudades y centros 
poblados, de manera que puedan cumplir su rol funcional en la 
articulación de nuevas dinámicas espaciales de servicios, comercio, 
movilidad y articulación e impulso de la actividad económica productiva, 
sus áreas de influencia, así como adecuar la función política, económica, 
de infraestructura en atención del rol de dinamización en la imagen 
objetivo del sistema urbano regional, en la escala y función que le 
corresponda.

5.6.4.7.  Condominios Industriales y Parques Industriales Temáticos 
como epicentros económicos. Garantizar la estrategia de Condominios 
Industriales con el desarrollo de Parques Industriales Temáticos de alto 
nivel productivo y eficiencia como nodos articuladores de la dinámica 
productiva regional. Estos parques industriales se sustentarán en 
condiciones especiales de incentivos, formación, capacitación, centros 
de insumos, logística y distribución, infraestructura productiva, 
tecnológica y de servicios, así como acompañamiento permanente de 
unidades integrales de gestión industrial.
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5.6.5.  POLÍTICA URBANA PARA LAS ÁREAS METROPOLITANAS

Desarrollar una política estratégica para las grandes concentraciones 
urbanas nacionales, metropolitanas, a fin de articular sistemas funcionales 
eficientes, integrados, productivos, ecológicos, que transformen las 
ineficiencias y visión abrasiva del espacio, deseconomías e insostenibilidad 
social, ecológica y humana propia del modelo existente.

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

5.6.5.1.  Ciudad  región    alternativa  a  las  conurbaciones  
y  áreas  subintegradas de ciudades  satélite  Desarrollar  el  
concepto   y   las  políticas públicas de la ciudad región en las 
principales áreas metropolitanas urbanas del país, como sistema 
funcional, pluricéntrico, ecológico, tecnológico, de altas condiciones 
de accesibilidad, conectividad, y especialización económica 
complementaria, fundamentado en arquitectura de red en lugar de 
modelos caotizados e ineficientes de aglomeración, con un sistema 
de movimiento, servicios, equipamiento de salud, educación, espacio 
público altamente interconectado, eficiente y accesible entre los 
centros urbanos, permitiendo la re-especialización de actividades sin 
segregación económica y social en el espacio.

5.6.5.2.  Ciudad región: el espacio integrado de las metrópolis. 
Desarrollar un modelo urbano de ciudad región para las grandes 
concentraciones urbanas nacionales, con la arquitectura de nodos 
urbanos con anillos verdes productivos, recreacionales y de conservación 
en la trama urbano regional de su interconexión.

5.6.5.3.  Nueva especialización y optimización económica en las 
grandes ciudades. Impulsar un sistema de soporte y desarrollo de 
la actividad  productiva,  encadenamientos productivos, sistema 
formación, logístico acorde con la especialización económica de 
la ciudad región, el perfil de cada nodo, así como las variables de 
localización de la actividad económica en un sistema, con el fin de 
impulsar una nueva especialización productiva y empleo localizado.







6T. SEXTA 
TRANSFORMACIÓN: 
ECOSOCIALISMO, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA



Es necesario revertir el sistema autodestructivo que 
el capitalismo impuso, por eso es tan importante 
plantearnos como objetivo humano central, cambiar 
el sistema para salvar la vida humana

Presidente de la República Nicolás Maduro Moros
26 de enero 2025

Parque Zoológico de Caricuao
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6T. SEXTA TRANSFORMACIÓN: ECOSOCIALISMO, CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA
Ejes de alineación histórica y líneas de impulso estratégico 

LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO

PROMOVER MEDIDAS URGENTES EN EL ÁMBITO 
JURÍDICO, EN LA CONCIENTIZACIÓN Y EN LAS 
PRÁCTICAS EN TODOS LOS NIVELES Y DIMENSIONES, 
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS ECOSISTEMAS 
HÍDRICOS Y TERRESTRES QUE PERMITAN PRESERVAR 
LA VIDA EN EL PLANETA Y SALVAR LA ESPECIE 
HUMANA

	▶ Ofensiva civilizatoria contra la crisis climática

	▶ Modelo productivo ecosocialista

	▶ Conciencia social para la vida y respeto del ambiente

	▶ Plan nacional de adaptación ante la crisis climática generada 
por el capitalismo

CAPACIDADES CIENTÍFICO-TECNOLÓGICAS 

FOMENTAR Y FORTALECER LAS CAPACIDADES 
CIENTÍFICO-TECNOLÓGICAS PARA GARANTIZAR, 
OPTIMIZAR Y ASEGURAR LA PROTECCIÓN Y 
SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES DEL PUEBLO, 
ASÍ COMO IMPULSAR EL PROGRESO DE UNA NACIÓN 
CON VISIÓN DE POTENCIA

	▶ Desarrollo y fortalecimiento de la soberanía hídrica

	▶ Construcción de modelo científico y tecnológico independiente 
y soberano

	▶ Formación, ciencia y tecnología para el trabajo liberador

	▶ Desarrollo de las tecnologías de información y comunicación

	▶ Fortalecimiento de los centros de investigación técnica y 
universitaria en el marco del Plan Nacional del Conocimiento, 
Ciencia y Tecnología
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6T. SEXTA TRANSFORMACIÓN: 
ECOSOCIALISMO, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Sostener una ofensiva nacional e internacional contra la crisis climática, 
impulsando los protocolos y convenciones del Sistema de Naciones Unidas y 
demás iniciativas en defensa de la vida en el planeta.

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

6.1.1.1.  Rol protagónico de Venezuela en los escenarios de defensa del 
planeta y de la vida. Garantizar la presencia activa de Venezuela en los 
espacios y foros regionales e internacionales para impulsar, proponer y 
defender compromisos y medidas para corregir el deterioro ambiental 
que genera el cambio climático; posicionando a Venezuela como 
referente mundial en la lucha contra el cambio climático y ejemplo, con 
políticas de vanguardia a lo interno del territorio y con una política activa 
de promoción de acuerdos y estrategias en los espacios de integración.

6.1.1.2.  Legislación contra incumplimientos y sistema de sanciones 
ejemplarizantes. Desarrollar los mecanismos jurídicos, de sanción y 
de estímulo para la adecuación tecnológica, prevención, disminución y 
manejo de desechos sólidos, efluentes peligrosos y delitos ambientales.

EJE DE ALINEACIÓN HISTÓRICA

6.1.  LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO

PROMOVER MEDIDAS URGENTES EN EL ÁMBITO JURÍDICO, EN LA 
CONCIENTIZACIÓN Y EN LAS PRÁCTICAS A TODOS LOS NIVELES Y 
DIMENSIONES, PARA LA PROTECCIÓN DE LOS ECOSISTEMAS HÍDRICOS 
Y TERRESTRES QUE PERMITAN PRESERVAR LA VIDA EN EL PLANETA Y 
SALVAR LA ESPECIE HUMANA

6.1.1.  OFENSIVA CIVILIZATORIA CONTRA LA CRISIS CLIMÁTICA
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6.1.1.3.  Normativa nacional como ejemplo y vanguardia. Continuar el 
proceso de transformación de las disposiciones legales nacionales para 
garantizar la administración y la protección del patrimonio natural, en 
la construcción del ecosocialismo.

6.1.1.4.  Batalla geopolítica contra el lobby internacional de los 
mercados del Carbono. Continuar denunciando y desmontando los 
esquemas de mercados internacionales de carbono que legitiman la 
compra de derechos de contaminación y la impune destrucción del 
planeta.

6.1.1.5.  Régimen jurídico de defensa del planeta. Promover e impulsar 
el fortalecimiento de un régimen jurídico de defensa del planeta, la 
vida y contra el cambio climático, con énfasis en las responsabilidades 
históricas de los países desarrollados.

6.1.1.6.  Acciones legales y diplomáticas ante el incumplimiento de 
países industrializados de los protocolos internacionales. Impulsar 
y apoyar acciones de justicia ante el incumplimiento de los países 
denominados desarrollados, de sus obligaciones en el marco de los 
protocolos internacionales contra el cambio climático.

6.1.1.7.  Difusión de indicadores de cumplimiento. Desarrollar y difundir 
a nivel nacional e internacional los indicadores de cumplimiento de los 
acuerdos establecidos, así como los avances en la construcción de un 
nuevo sistema ecosocialista.
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Adecuar el sistema productivo nacional, su matriz energética, el consumo y 
producción de materiales, con prácticas ambientalmente sostenibles, para la 
vida presente y futura en el planeta.

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

6.1.2.  MODELO PRODUCTIVO ECOSOCIALISTA

6.1.2.1.  Fortalecimiento ecológico del sector productivo. Promover la 
adecuación tecnológica y de procesos productivos, materiales y matriz 
energética para una transformación del sector productivo, de manera 
sustentable, con especial énfasis en el sector energético, minero, 
pesquero, acuícola, agrícola, y pecuario, incorporando el principio de 
prevención y manejo de los desechos sólidos y peligrosos.

6.1.2.2.  Normativas y modelo productivo. Normativas conjuntas, 
nacionales, sobre el empleo de materiales de empaque, sustancias 
industriales, materiales del sector construcción asociados a diseño 
bioclimático, variables de diseño vial, entre otras, con el fin de generar 
cambios concretos de impacto ambiental, en la forma de desarrollo de 
la sociedad.

6.1.2.3.  Actualización de la normativa contra procesos contaminantes 
de suelos y aguas. Sostener una estricta y ajustada normativa sobre 
los usos del suelo y procesos contaminantes urbanos, industriales 
y productivos sobre los cuerpos de agua, así como garantizar los 
mecanismos, infraestructura y equipamiento para el seguimiento y 
control que haga efectiva la política.

6.1.2.4.  Inventario de recursos y protección ambiental. Desarrollar 
un sistema de información geográfico nacional, como plataforma 
conjunta, con el Instituto Geográfico Nacional Simón Bolívar, donde 
los distintos entes tributen información a la autoridad nacional en 
materia ambiental, generando y sistematizando un repositorio nacional 
de información y atendiendo de manera especial los procesos de 
amenazas naturales, desertificación de suelos, zonas potenciales de 
impacto por desplazamiento del nivel del mar, entre otros. Esto como la 
mancomunidad de esfuerzos de toda la sociedad, sincronizados contra 
el cambio climático.
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6.1.3.  CONCIENCIA SOCIAL PARA LA VIDA Y RESPETO DEL AMBIENTE

Construir una sólida base social, militante, activa, de defensa de la doctrina 
ecosocialista, como modelo civilizatorio y de defensa de la vida en el planeta.

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

6.1.3.1.  Educación para la vida y el ecosocialismo. Generar un plan 
de desaprendizaje y aprendizaje sobre la ecología y la geografía en 
una doctrina crítica, de descolonización para la defensa efectiva de la 
naturaleza y construcción del ecosocialismo, generando los contenidos 
académicos prácticos a los distintos niveles del sistema educativo, con 
énfasis en la formación de servidores públicos y el Poder Popular, con 
especial acento en la juventud y lideres comunales.

6.1.3.2.  Ciencia e investigación contra el cambio climático y por la 
vida. Impulsar el desarrollo de líneas de investigación, marcos teóricos 
y experiencias piloto que trasciendan la visión pasiva de protección 
ambiental, orientándose hacia la creación de estrategias activas y 
transformadoras que contrarresten los efectos de la crisis climática y la 
destrucción del planeta.  

6.1.3.3.  Edificación de una doctrina ecosocialista como construcción 
popular. Desarrollar  la construcción colectiva de la doctrina 
ecosocialista como sistema de valores, ética, relaciones productivas, 
sociales, espaciales y materiales para edificar una nueva sociedad, 
conjugando nuestra esencia originaria, la descolonización y los desafíos 
de la construcción de la direccionalidad histórica del socialismo.

6.1.3.4.  Priorización y protección del sentido ecosocialista en las 
Agendas Concretas de Acción (ACA), de las comunidades, Comunas 
y Circuitos Comunales. Avanzar en los ACA, como política de Estado, 
y generación de conciencia del tema ambiental, el diseño de variables, 
protección del espacio público verde, y medidas de mitigación de riesgo 
ante eventos naturales.

6.1.3.5.  ACA sectoriales. Desarrollo de las variables de diseño, normas 
de construcción y materiales en armonía con el Ambiente.
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6.1.4.  PLAN NACIONAL DE ADAPTACIÓN ANTE LA CRISIS CLIMÁTICA 
GENERADA POR EL CAPITALISMO

Fortalecer y expandir el Plan Nacional de Adaptación, como política de Estado, 
para preparar al País ante los escenarios e impactos climáticos, acelerados 
por de la crisis civilizatoria del capitalismo.

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

6.1.4.1.  Coordinación nacional para la adaptación y sistema de planes 
acción ante la inminente crisis climática. Continuar la coordinación de 
acciones con todos los entes nacionales encargados de la planificación 
territorial y la gestión de desastres, con una visión de emergencia 
y prospectiva del incremento de temperatura y la aceleración de 
procesos ante la crisis climática del planeta y sus impactos sobre la 
vida y los desastres naturales, en el marco de esfuerzos nacionales 
y en coordinación con la Organización de las Naciones Unidas. 
Fortalecimiento de una política de Estado, integral, coordinada entre 
actores y escalas del sistema de gobierno nacional y sociedad.

6.1.4.2.  Planes locales y comunitarios de adaptación. Fomentar el 
desarrollo de planes municipales y locales de adaptación para escenarios 
de manejo de riesgos que involucren directamente la corresponsabilidad 
entre el Estado y el Poder Popular, con especial énfasis en normativas 
urbanas, estímulos adecuados y justos a las dinámicas de poblamiento, 
como fenómeno social, así como el componente educativo a todos los 
niveles.

6.1.4.3.  Desarrollar una normativa nacional, de aplicación a los distintos 
niveles y escalas de gobierno asociada al equipamiento urbano, así 
como variables de las edificaciones, y consideraciones asociadas al tema 
del riesgo, con los más altos estándares internacionales. 

6.1.4.4.  Sistema de Información Geográfica del riesgo. Optimizar 
la base de datos climática actualizada en el ámbito nacional, con las 
variables necesarias incluidas y disponible a las comunidades.
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6.1.4.5.  Mapa de riesgo comunitario. Fortalecer los mecanismos de 
acción y conciencia popular con la cartografía social y comunitaria 
asociada a riesgo y    las    ACA    comunitarios  y  sistemas  de  alertas  
temprana  de  las  comunidades.

6.1.4.6.  Sistema de indicadores y ODS, asociados a riesgo. Estructurar 
y fortalecer el sistema de indicadores en el marco del Sistema Estadístico 
y Geográfico Nacional que permita asociar tanto a los ODS como a los 
objetivos del Plan de la Patria, incluyendo indicadores ecosocialistas 
asociados a la vivienda, la ciudad, así como mapas de desertificación de 
suelos y zonas de amenaza.

6.1.4.7.  Contabilidad de la deuda ecológica de los países 
industrializados. Sostener un sistema contable sobre los costos 
ecoenergéticos y económicos derivados de las pérdidas y daños 
resultantes de situaciones extremas climáticas, incluyendo seguros y 
reaseguros para sectores sensibles específicos (como la agricultura), 
los cuales deberán sumarse a la deuda ecológica de los países 
industrializados.

6.1.4.8.  Fortalecimiento  continuo  de  organismos en  materia  
de riesgo, prevención y seguridad. Establecer programas de 
fortalecimiento para las instituciones que atienden eventos originados 
por la crisis climática y que aumentan el riesgo de las comunidades.

Desarrollar y fortalecer la soberanía e independencia en el manejo del sistema 
de generación, obtención, almacenamiento, tratamiento, purificación, 
distribución, administración y suministro de agua potable para el pueblo.

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

EJE DE ALINEACIÓN HISTÓRICA

6.2.  CAPACIDADES CIENTÍFICO-TECNOLÓGICAS

FOMENTAR Y FORTALECER LAS CAPACIDADES CIENTÍFICO-TECNOLÓGICAS 
PARA GARANTIZAR, OPTIMIZAR Y ASEGURAR LA PROTECCIÓN Y 
SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES DEL PUEBLO, ASÍ COMO IMPULSAR 
EL PROGRESO DE UNA NACIÓN CON VISIÓN DE POTENCIA

6.2.1.  DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA HIDRÍCA
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FOCO DE ACCIÓN

6.2.1.1.  Política de protección de las cabeceras de las cuencas de 
agua. Generar políticas, normativas y sanciones que garanticen la no 
intervención de las cabeceras de las cuencas productoras de agua. 

6.2.1.2.  Política integral y no fragmentaria entre instituciones en el 
manejo de cuencas. Fortalecer los planes integrales, entre las distintas 
instituciones, sin visión  fragmentaria para la protección de  cuencas;  
con política rectora a todas las instancias y escalas del Estado.

6.2.1.3.  Política nacional de reservorios de agua. Generar una política 
integral y soberana para el manejo, conservación y gestión sustentable 
de reservorios de agua dulce (superficial y subterránea). 

6.2.1.4.  Priorización y protección de fuentes de agua de sentido 
estratégico nacional. Avanzar en las ACA, como política de Estado, 
para la preservación de fuentes de agua, con prioridad en los Andes, 
Amazonía, macizo Guayanés y Esequibo, como grandes fuentes de 
agua del País.

6.2.1.5.  Moderna normativa contra procesos contaminantes de suelos 
y aguas.   Sostener  una  estricta   y  moderna  normativa   sobre   los  
usos  del suelo  y   procesos   contaminantes   urbanos, industriales 
y productivos sobre los cuerpos de agua, así como garantizar los 
mecanismos, infraestructura y equipamiento  para  el  seguimiento y 
control que haga efectiva la política.

6.2.1.6.  Prácticas agrícolas, expansión de la frontera agrícola y 
cabeceras de los cursos de agua. Fortalecer e impulsar prácticas de 
manejo agrícola y productivo, las prácticas agrosilvopastoriles y planes 
de reforestación con especies arbóreas frutales y forestales en áreas 
degradadas, en especial en las cabeceras de las cuencas hidrográficas, 
cónsonas con la preservación de las mismas, como política transversal 
a los esquemas de control, zonificación, financiamiento de las mismas. 
Atender la intensificación de uso en lugar de la expansión de frontera 
agrícola que afecte las cabeceras de cursos de agua, en especial en los 
andes venezolanos, cordillera central y Turimiquire.
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6.2.2.  CONSTRUCCIÓN  DE MODELO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO 
INDEPENDIENTE Y SOBERANO

Continuar desarrollando el modelo científico, tecnológico e innovador que 
aporte a la construcción soberana de un sistema de servicios y producción 
sólido para la satisfacción efectiva de las necesidades del pueblo venezolano.

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

6.2.2.1.  ACA del Sistema de Ciencia y Tecnología para la recuperación 
y expansión del sistema productivo y de servicios. Desarrollar el 
Mapa de Soluciones y la Agenda Concreta de Acción (ACA) del Sistema 
de Ciencia y Tecnología identificando los nudos críticos del Sistema 
productivo, la industria nacional y el sistema de servicios, sustitución 
de importaciones, actualización y adecuación de bienes de capital y 
equipamiento, creación y adecuación de nuevos procesos o la fabricación 
de nuevos equipos o herramientas para tal fin.

6.2.2.2.  Desarrollo de Grandes Misiones de Nueva Generación en el 
Sector Ciencia y Tecnología. 

6.2.2.3.  Soberanía tecnológica y prioridades del Plan de la Patria. 
Impulsar la transformación para avanzar hacia la soberanía tecnológica 
y el bienestar colectivo con un enfoque en prioridades estratégicas 
fundamentadas en el sistema de planes del Plan de la Patria y el Sistema 
de Planificación Pública y Popular, contemplando temas centrales 
como la innovación, la investigación aplicada y la formación de talento 
especializado, con el objetivo de resolver problemas nacionales y 
globales, potenciar la industria local y garantizar el acceso universal a 
los beneficios del conocimiento científico.

6.2.2.4.  Creación y fortalecimiento de ecosistemas de innovación y 
emprendimiento tecnológico vinculados a unidades productivas 
y comunidades organizadas. Desarrollo de un esquema de soporte, 
incubación y acompañamiento para el creación, consolidación y 
escalamiento de unidades productivas de base tecnológica, con 
especial énfasis en aquellas que complementen y potencien el sistema 
industrial existente, así como el desafío de los nudos críticos que se 
deriven de los planes sectoriales. Creación de espacios de investigación 
e innovación asociados a estas unidades productivas, así como a redes 
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de servicios y comunidades organizadas, fomentando la cooperación 
científica y tecnológica a nivel nacional y regional.

6.2.2.5.  Conocimiento descolonizado para el socialismo. Fortalecer 
un esquema de conocimiento e investigación, que contribuya a la 
constitución del cuerpo ético-filosófico de la soberanía del conocimiento, 
así como la planificación-acción y gestión para la construcción del 
socialismo.

6.2.2.6.  Red de Innovadores. Consolidar la Red de Innovadores y 
tecnólogos mediante la organización, el financiamiento, el acceso a 
bienes de capital, laboratorios, talleres y todos aquellos elementos 
que permitan el desarrollo de la actividad de innovación y creación 
de conocimiento, técnicas y tecnologías, para solucionar problemas 
concretos. 

6.2.2.7.  Desarrollo de espacios de investigación e innovación desde 
las unidades productivas. Crear espacios de innovación asociados 
a unidades productivas y al sistema de servicios y en comunidades 
organizadas asociadas, aprovechando para ello el establecimiento de 
redes nacionales y regionales de cooperación científica, tecnológica, 
para el desarrollo efectivo de tecnologías nacionales y la sustitución de 
importaciones.

6.2.2.8.  Sistema de conocimiento científico popular. Fortalecer los 
espacios de participación popular, conformación de redes y espacios de 
producción y socialización del conocimiento como parte fundamental 
del nuevo sistema de conocimiento científico y popular.

6.2.2.9.  Sistema nacional,  interinstitucional  de  monitoreo de 
variables climáticas. Desarrollar el registro continuo y bases de 
datos que permita mantener y sostener un monitoreo efectivo de 
cambio climático, mediante equipos tecnológicos, sensores remotos y 
bioindicadores, a fin de agilizar los procesos de adaptación y mitigación 
ante los desafíos provocados por la crisis climática, sumando las distintas 
iniciativas y entes públicos, como un tema de prioridad de Estado. 

6.2.2.10.  Atención a las enfermedades emergentes por el cambio 
climático. Establecer líneas de investigación de enfermedades 
infectocontagiosas y degenerativas, relacionadas con los cambios de 
variables climáticas. 

6.2.2.11.  Cooperación  internacional  para  el  establecimiento de 
centros de investigación. Establecer mecanismos de cooperación 
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6.2.3.  FORMACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA PARA EL TRABAJO LIBERADOR

Continuar construyendo el estilo científico, tecnológico e innovador que 
aporte a la construcción soberana de un sistema de servicios y producción 
sólido para la satisfacción efectiva de las necesidades del pueblo venezolano.

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

6.2.3.1.  Sincronía del sistema de formación con los requerimientos 
del sistema productivo, de servicios y Misiones. Ampliar la capacidad 
científico-técnica y humanística en investigación e innovación y 
desarrollo de las artes y oficios orientadas a las necesidades del Sistema 
de Misiones y desarrollo de la Agenda Económica Bolivariana, nuevo 
sistema logístico, desarrollando especial acento en la economía del 
mantenimiento como nueva doctrina post-rentismo petrolero. Con 
énfasis en la biotecnología para la salud, agro y acuicultura; nuevas 
formas de generación de energía, diseño industrial e ingeniería reversa.

6.2.3.2.  Parques tecnológicos y espacios concretos de vinculación 
entre el sistema de formación, ciencia y tecnología y el sistema 
productivo,  de servicios y Misiones. Fortalecer los espacios de 
vinculación entre el sistema científico y tecnológico y el sistema 
productivo y de servicios procurando la formación de las y los 
trabajadores, así como la vinculación de las y los estudiantes en espacios 
de formación para el trabajo liberador y para la resolución de nudos 
críticos y transformación de los procesos productivos.

6.2.3.3.  Nueva cultura del trabajo y formación en la fábrica y entorno. 
Construir la praxis de una nueva cultura y método de gestión que 
relacione los programas de la Escuela en la Fábrica, con la organización 
de los trabajadores y el Punto y Círculo como elementos sustanciales 
del cambio del modelo productivo.

6.2.3.4.  Formación en áreas estratégicas. Promover la formación y 
especialización en áreas de las ciencias básicas, así como procesos de 

internacional para establecer redes y centros de investigación y desarrollo, 
en particular el programa de creación de centros de investigación 
internacionales, regionales, binacionales, las redes internacionales de 
investigación y los programas de convenio con internacionales.
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ingeniería reversa y áreas priorizadas para el cumplimiento del Plan de 
la Patria. 

6.2.3.5.  Captación y desarrollo de nuevos talentos (Programa 
Nacional Semilleros Científicos). Garantizar la captación, incorporación 
y permanencia de los niños, niñas y jóvenes en la ruta del conocimiento 
científico, promoviendo el amor y el interés por la ciencia, la tecnología 
y la innovación, fomentando la vocación desde la edad más temprana y 
su incorporación a la formación científica, así como la preservación del 
talento actual brindando su atención a través de la protección social 
integral e incentivos para generar el incremento significativo de la 
población científica y tecnológica. 

6.2.4.  DESARROLLO DE LAS TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN

Impulsar el desarrollo y de las Tecnologías de Información y Comunicación 
(TIC) en las áreas de Hardware especializado y aplicaciones informáticas, 
basadas en tecnologías libres y estándares abiertos.

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

6.2.4.1.  Aprovechamiento de las TIC para la difusión de valores. 
Obtener el máximo provecho de las tecnologías de información y 
comunicación (TIC) para la difusión de contenidos, basados en valores 
nacionales, multiétnicos y pluriculturales de nuestros pueblos y con 
ellos, los principios inherentes al Socialismo Bolivariano.

6.2.4.2.  Desarrollo de equipos tecnológicos y aplicaciones en 
tecnologías libres. Estimular y garantizar el desarrollo de equipos 
tecnológicos y aplicaciones informáticas en tecnologías libres y 
estándares abiertos, mediante la formación y transferencia de 
conocimiento.

6.2.4.3.  Uso de tecnologías libres y abiertas en el Estado. Garantizar, 
en las instituciones del Estado, el uso de aplicaciones informáticas en 
tecnologías libres y estándares abiertos, en particular el desarrollo de 
la nube de servicios de gobierno y la aplicación de tecnologías para los 
procesos de los sistemas de salud y educación.

6.2.4.4.  Política de Estado ante las vertientes e impacto de la 
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6.2.5.  FORTALECIMIENTO DE LOS CENTROS DE INVESTIGACIÓN TÉCNICA Y 
UNIVERSITARIA EN EL MARCO DEL PLAN NACIONAL DEL CONOCIMIENTO, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

Inteligencia  Artificial, aplicaciones y sistemas en la vida de la 
sociedad. Garantizar el desarrollo e investigación en inteligencia artificial 
(IA) con la adopción y creación de tecnologías innovadoras basadas en IA, 
promoviendo su aplicación ética y responsable en diversos sectores. Esto 
incluye estrategias para fomentar la investigación científica y el desarrollo 
de soluciones avanzadas en áreas como aprendizaje automático, 
procesamiento del lenguaje natural y robótica, así como la creación 
de centros de excelencia y laboratorios especializados. Formación de 
talento humano altamente calificado y establecer marcos regulatorios y 
principios éticos que garanticen el uso transparente, equitativo y seguro 
de la IA, protegiendo los derechos de los ciudadanos y minimizando 
riesgos asociados, como sesgos o discriminación algorítmica. 

6.2.4.5.  Blindaje de la ciberseguridad nacional y sistemas de datos. 
Impulsar la articulación y colaboración con el Consejo Nacional de 
Ciberseguridad con el objetivo de proteger infraestructuras críticas, 
datos sensibles y la Seguridad Integral de la Nación frente a amenazas 
cibernéticas, fomentando la regulación y cumplimiento de la normativa, 
procedimientos y leyes, para establecer una red contra ataques 
cibernéticos y una red nacional de monitoreo. Así como también 
generar un plan de educación y concientización para la protección de 
datos y riesgos de vulnerabilidades.

6.2.4.6.  Democratización del acceso integral a las TIC. Garantizar 
el acceso al uso de las TIC,  mediante planes de formación técnicos, 
sociales y económicos, orientados a la organización comunal y al sistema 
educativo.

Generar las condiciones, plan, equipamiento, infraestructura, sistema de 
estímulos para el sistema científico y tecnológico nacional en el marco del 
Plan de la Patria, como interés colectivo de desarrollo nacional.
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FOCO DE ACCIÓN

6.2.5.1.  Impulso de líneas estratégicas de investigación y conocimiento, 
de acuerdo al sistema de planes del Plan de la Patria, y en particular de 
las demandas de los planes sectoriales de desarrollo.

6.2.5.2.  Cooperación y articulación nacional e internacional de 
redes de investigación y especialización. Actualizar y generar 
nuevos espacios para la especialización académica, con calidad y 
pertinencia, estimulando la conformación de redes de conocimiento 
para la investigación y aporte a la sociedad con criterios de soberanía, 
articulando con espacios geopolíticos de integración y centros de 
conocimiento mundial para ponerlos a disposición del Plan de la Patria.

6.2.5.3.  Equipamiento tecnológico y soporte. Fortalecer los sistemas 
de equipamiento, soporte y desarrollo tecnológico sustentable, tales 
como laboratorios, bibliotecas, salas de trabajo e investigación, que 
democratice la accesibilidad física, económica y cultural a las fuentes de 
conocimiento, publicaciones y demás herramientas pedagógicas para 
la comunidad universitaria.

6.2.5.4.  Democratización de la producción del conocimiento. 
Revolucionar el sistema de saberes universitario, anexando ejes 
sectoriales de la actividad económica, social y cultural, integrando los 
saberes que resultan del reconocimiento e incorporación de nuevos 
actores y nuevas dinámicas pedagógicas que fomenten el pensamiento 
crítico y liberador.

6.2.5.5.  Plataforma de investigación y socialización de conocimiento. 
Implementar una plataforma universitaria de formación, investigación 
y publicaciones articulada con los requerimientos del Plan de la Patria.

6.2.5.6.  Sistema de promoción y estímulo al conocimiento, líneas de 
investigación, sistemas de soporte, incentivos, a efectos de especializar 
con sentido estratégico la formación, investigación e innovación.







7T. SÉPTIMA 
TRANSFORMACIÓN: 
GEOPOLÍTICA.
LA GEOPOLÍTICA DE 
PAZ E INTEGRACIÓN



La séptima gran transformación es la geopolítica: 
impulsar con una fuerza de mil volcanes 
el surgimiento del nuevo mundo pluripolar 
multicéntrico y la incorporación de Venezuela a la 
Vanguardia del surgimiento de la nueva geopolítica 
de paz, de cooperación y desarrollo del mundo junto 
a los BRICS.

Presidente de la República Nicolás Maduro Moros
10 de enero de 2025

Asamblea Nacional, toma de posesión del Presidente electo
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7T. SÉPTIMA TRANSFORMACIÓN: GEOPOLÍTICA.
LA GEOPOLÍTICA DE PAZ E INTEGRACIÓN
Ejes de alineación histórica y líneas de impulso estratégico 

CONTINUAR DESEMPEÑANDO UN PAPEL 
PROTAGÓNICO EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA UNIÓN 
LATINOAMERICANA Y CARIBEÑA

	▶ Fortalecer la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra 
América (ALBA-TCP)

	▶ Promover la resolución armoniosa y cooperativa de las 
delimitaciones territoriales pendientes

	▶ Defensa de nuestra Guayana Esequiba

	▶ Fortalecer y expandir los modelos de integración 
socioeconómica y productiva así el alcance de Petrocaribe como 
esquema de cooperación

	▶ Impulsar y fortalecer la comunidad de Estados Latinoamericanos 
y Caribeños (CELAC)

	▶ Fortalecer los mecanismos de integración nuestro americanos

	▶ Potenciar la creación de las bases institucionales, financieras 
y productivas para la conformación de encadenamientos 
económicos productivos

	▶ Continuar impulsando una nueva política comunicacional en 
nuestra América

	▶ Afianzar la identidad nacional y nuestroamericana 

	▶ Institucionalidad nacional nuestroamericana e integración de 
nuestros pueblos
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DEFENDER Y PROTEGER LOS DERECHOS HUMANOS 
DE LOS MIGRANTES VENEZOLANOS

	▶ Garantizar las condiciones y libre elección de los migrantes, 
como derecho humano, a establecerse donde deseen sin 
presiones por guerras económicas, impacto de medidas 
coercitivas o xenofobia y persecución. De la misma forma el 
derecho para que los migrantes venezolanos regresen a su patria

	▶ Impulsar la diplomacia de los pueblos para la protección de los 
migrantes venezolanos

	▶ Crear un nuevo movimiento de migrantes en Venezuela

CONTINUAR IMPULSANDO EL DESARROLLO DE 
UN MUNDO MULTICÉNTRICO Y PLURIPOLAR, 
SIN DOMINACIÓN IMPERIAL Y CON RESPETO 
A LA AUTODETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS

	▶  Consolidar las relaciones políticas con los polos de poder 
emergentes y no alineados con las políticas imperiales

	▶ Impulsar la diplomacia de los pueblos y la paticipación 
protagónica de los movimientos populares
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CONTINUAR DESMONTANDO EL SISTEMA 
NEOCOLONIAL DE DOMINACIÓN IMPERIAL EN 
TODAS LAS DIMENSIONES DE EXISTENCIA DE LA 
SOCIEDAD

	▶ Reestructurar todo el servicio exterior del país

	▶ Consolidar una nueva red de influencia en el sistema de Nacio-
nes Unidas

	▶ Neutralizar la falsa acusación en contra de Venezuela ante la 
Corte Penal Internacional

	▶ Denunciar el bloqueo criminal y las sanciones ilegales

	▶ Fortalecer la soberanía de Venezuela ante los mecanismos in-
ternacionales de dominación imperial

	▶ Crear estado mayor internacional de la Revolución Bolivariana

AFIANZAR EL PROCESO DE RUPTURA DE AMARRAS 
DEL IMPERIALISMO Y BLINDAJE ECONÓMICO DEL 
PAÍS, RECONFIGURANDO EL SISTEMA FINANCIERO, 
COMERCIAL Y LOGÍSTICO INTERNACIONAL DE LA 
REPÚBLICA

	▶ Supeditar al criterio de soberanía, el relacionamiento económico 
y tecnológico con los centros imperiales de dominación

	▶ Configurar un nuevo sistema internacional de investigación, 
formación, especialización e intercambio de conocimiento 
científica y tecnológica, en atención a las demandas de la nación

	▶ Profundizar y ampliar el relacionamiento con los polos 
emergentes del mundo nuevo
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7T. SÉPTIMA TRANSFORMACIÓN: 
GEOPOLÍTICA.
LA GEOPOLÍTICA DE PAZ E INTEGRACIÓN

7.1.  CONTINUAR DESEMPEÑANDO UN PAPEL PROTAGÓNICO EN LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA UNIÓN LATINOAMERICANA Y CARIBEÑA

7.1.1.  FORTALECER LA ALIANZA BOLIVARIANA PARA LOS PUEBLOS DE 
NUESTRA AMÉRICA (ALBA-TCP) 

Como el espacio vital de relacionamiento político de la Revolución Bolivariana, 
en su visión integral de las dimensiones transformadoras de la sociedad.

EJE DE ALINEACIÓN HISTÓRICA

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

7.1.1.1.  Ampliar y fortalecer las áreas de trabajo del ALBA en el 
proceso vanguardista de unidad de nuestra América. Dinamización 
y fortalecimiento UNASUR y la CELAC, mediante la generación de 
Agendas Concretas de Acción en torno a los principios de soberanía, 
cooperación, complementación y solidaridad teniendo una agenda 
integral entre gobiernos y movimientos sociales de forma de construir 
un tejido orgánico popular para el avance de nuestros pueblos.

7.1.1.2.  Fortalecer e impulsar la institucionalidad política y los 
mecanismos de concertación política y de relacionamiento del 
bloque ALBA con otros bloques estratégicos regionales, así como el de 
los países no alineados en los sistemas interamericano y mundial, hacia 
su transformación integral.

7.1.1.3.  Fortalecer el desarrollo del Espacio de la Zona Económica del 
ALBA, como  una zona para impulsar la  integración,  la  complementación 
económica  productiva,  financiera   y  comercial de  la  región,  
profundizando la utilización del Sistema Unitario de Compensación 
Regional (Sucre) y el Banco del ALBA como instrumentos de 
apalancamiento financiero de un modelo alternativo de la integración. 

7.1.1.4.  Profundizar la identidad política con los gobiernos y pueblos 
hermanos de los países miembro del ALBA que impulse un plan 
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económico de complementariedad y un profundo relacionamiento 
cultural, social y político entre los países.

7.1.2.  PROMOVER LA RESOLUCIÓN ARMONIOSA Y COOPERATIVA DE LAS 
DELIMITACIONES TERRITORIALES PENDIENTES 

Entendiendo la estabilización de las fronteras como un elemento de unidad 
y de paz.

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

7.1.2.1.  Fortalecer y expandir la Frontera de Paz como proceso dinámico 
e integral de desarrollo de la soberanía en distintos ejes, dentro 
del Sistema Integral de Regionalización Nacional, que contemple los  
componentes de seguridad y defensa, actividad económica, políticas 
sociales, culturales  y de telecomunicaciones, así como la infraestructura 
y servicios.

7.1.2.2.  Fortalecer y expandir los mecanismos de defensa de nuestros 
territorios, mediante la conformación de equipos técnicos, legales 
políticos e institucionales y niveles de coordinación para la actualización 
geodésica e histórica de nuestros hitos fronterizos, incluyendo los 
cursos de agua por referencias geodésicas universales, así como otros 
hitos susceptibles de la precisión adecuada para la defensa integral de 
la frontera.

7.1.3.  DEFENSA DE NUESTRA GUAYANA ESEQUIBA

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

7.1.3.1.  Mantener la política de defensa de la soberanía nacional e 
integridad territorial.

7.1.3.2.  Despliegue diplomático y político en América Latina y el 
Caribe.

7.1.3.3.  Defender el acuerdo de Ginebra como único mecanismo para 
resolver la controversia

7.1.3.4.  Informar al pueblo venezolano de los avances en la defensa 
del referéndum del 3 de diciembre de 2023. 
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7.1.3.5.  Implementar un Plan de Desarrollo Sostenible para la Guayana 
Esequiba como programa de desarrollo para el territorio.

7.1.3.6.  Mantener articulada la defensa de la Guayana Esequiba como 
eje transversal de la política exterior.

7.1.4.  FORTALECER Y EXPANDIR LOS MODELOS DE INTEGRACIÓN 
SOCIOECONÓMICA Y PRODUCTIVA ASÍ COMO EL ALCANCE DE 
PETROCARIBE COMO ESQUEMA DE COOPERACIÓN

Más allá de lo energético, para el desarrollo de las bases económicas y 
sociales de la democracia plena y soberana entre Venezuela y los países del 
Caribe.

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

7.1.4.1.  Fortalecer los mecanismos logísticos y financieros bajo 
principios de visión integral y complementariedad, a efectos de 
profundizar la iniciativa de Petrocaribe con amplia visión de cooperación 
y solidaridad.

7.1.4.2.  Evaluar en conjunto una visión integral de las matrices 
energéticas, así como los procesos, fondos y posibles estrategias 
comunes de desarrollo. 

7.1.4.3.  Impulsar esquemas de complementariedad económica y 
productiva, a efectos de optimizar las sinergias en los recursos de la 
región, para un metabolismo que favorezca a nuestros pueblos.

7.1.4.4.  Impulsar mecanismos conjuntos de compras públicas, 
sustitución de importaciones, complementariedad económica, 
transferencia y desarrollo tecnológico, generación de capacidades 
productivas, como instrumentos de cooperación concretos que 
expandan y definan elementos de profundización de Petrocaribe en la 
independencia y soberanía económica de los países.

7.1.4.5.  Generar un mapa de mercancías de los países de Petrocaribe 
y los planes concretos de complementariedad económica, incluyendo 
sustitución de importaciones, bienes de capital, desarrollo tecnológico y 
del conocimiento.

7.1.4.6.  Generar un plan integral para el desarrollo de una 
infraestructura y logística propia con pasos concretos y esquemas 
financieros.
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7.1.4.7.  Promover la coordinación entre el Espacio de la Zona 
Económica del ALBA (Ecoalba), la Zona Económica de Petrocaribe 
(ZEP) y distintos bloques económicos regionales de economías 
emergentes y alternativas, con el fin de crear una Zona Económica 
Caribeña Suramericana, con énfasis en el desarrollo de cadenas 
productivas basadas en nuevas centralidades nuestroamericanas 
de rutas logísticas, de infraestructura y comerciales, centros de 
conocimiento y tecnología, así como la promoción de inversiones y 
complementariedad económica.

7.1.4.8.  Fortalecer la dinámica y edificación de sinergias productivas 
en infraestructura, logística, ciencia y tecnología como elementos 
fundamentales de independencia y soberanía de nuestros países. 
Desarrollo de las rutas logísticas, así como líneas comunes y centros 
de investigación, articulación de cadenas productivas priorizadas en el 
ALBA.

7.1.4.9.  Rutas de intercambio comercial y turismo preferente.

7.1.5.  IMPULSAR Y FORTALECER A LA COMUNIDAD DE ESTADOS 
LATINOAMERICANOS Y CARIBEÑOS (CELAC)

Como mecanismo de unión de Nuestra América, en un modelo 
integracionista, solidario, de respeto y soberanía de nuestras naciones.

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

7.1.5.1.  Fortalecer la CELAC como espacio no injerencista en la 
resolución y avance de la agenda de trabajo concreto y común de los 
países latinoamericanos y caribeños.

7.1.5.2.  Profundizar espacios de encuentro de la CELAC con otros foros 
regionales y extrarregionales.

7.1.6.  FORTALECER LAS ALIANZAS ESTRATÉGICAS BILATERALES CON LOS 
PAÍSES DE NUESTRA AMÉRICA

Como base para impulsar los esquemas de integración y unión subregionales 
y regionales.

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA
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FOCO DE ACCIÓN

7.1.6.1.  Intensificar y reimpulsar los proyectos gran nacionales de la 
unión económica con los países del ALBA y de complementación 
productiva con los países con economías alternativas y emergentes. 
Orientando procesos de compras públicas en cadenas, eslabones o 
productos estratégicos para la satisfacción de las necesidades y políticas 
sociales.

7.1.6.2.  Fortalecer al Banco del ALBA como estrategia soberana de los 
países.

7.1.6.3.  Reimpulsar el Sucre, como moneda común, alternativa y 
soberana.

7.1.6.4.  Profundizar la estrategia de diálogo político al más alto nivel 
y de encadenamientos productivos con la hermana República de 
Colombia, dando cumplimiento al mandato de unión del El Libertador 
Simón Bolívar.

7.1.6.5.  Fomentar el Plan de Desarrollo Binacional Fronterizo con la 
República de Colombia y Brasil, asumiendo la infraestructura, usos del 
suelo y la complementariedad económica productiva, de forma integral.

7.1.6.6.  Generar una política de formación de cuadros para el impulso 
de acuerdos bilaterales de cooperación y desarrollo en los espacios 
estratégicos de integración y unión regional.

7.1.7.  POTENCIAR LA CREACIÓN DE LAS BASES INSTITUCIONALES, 
FINANCIERAS Y PRODUCTIVAS PARA LA CONFORMACIÓN DE 
ENCADENAMIENTOS ECONÓMICOS PRODUCTIVOS Y ESQUEMAS DE 
FINANCIAMIENTO CON AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, QUE PERMITAN 
EL FORTALECIMIENTO DE LA INDUSTRIA NACIONAL, Y GARANTICEN EL 
SUMINISTRO OPORTUNO DE PRODUCTOS

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

7.1.7.1.  Propiciar la creación de un marco institucional nacional y en 
los países latinoamericanos, que privilegie el desarrollo de cadenas 
productivas interdependientes y complementarias, con el fin de 
incrementar el intercambio comercial y la sustitución de importaciones 
y proveedores de la región.
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7.1.7.2.  Impulsar una política de desarrollo de una industria de bienes 
de capital e intermedios regional, basada en las potencialidades del 
territorio latinoamericano y caribeño, que disminuya la dependencia de 
los países del Norte y consolide una base productiva para el desarrollo 
de nuestros pueblos.

7.1.7.3.  Generar un marco de intercambio continuo y monitoreo del 
mapa de las mercancías de nuestros países, con fines estratégicos.

7.1.7.4.  Fomento de dinámicas de intercambio en canastas de 
productos de compras públicas, entre países en complementariedad 
económica productiva, e interés soberano de las naciones.

7.1.8.  FORTALECER LAS ALIANZAS ESTRATÉGICAS BILATERALES CON LOS 
PAÍSES DE NUESTRA AMÉRICA 

Como base para impulsar los esquemas de integración y unión subregionales 
y regionales.

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

7.1.8.1.  Continuar con la política de cooperación solidaria hacia los 
países latinoamericanos y caribeños, en materia social, económico 
productiva, científica y cultural y sin pretensiones hegemónicas y con 
apego al principio de autodeterminación de los pueblos.

7.1.8.2.  Orientar la cooperación con los países de la región hacia el 
impulso de un nuevo modelo socioproductivo socialista, propiciando 
la aparición e impulso de nuevos actores económicos requeridos para 
tales fines.

7.1.8.3.  Creación conjunta de nuevas tecnologías aplicadas al área 
productiva propiciando la cooperación en materia de transferencia 
tecnológica y desarrollo de conocimiento científico, orientadas a 
alcanzar la independencia económico-productiva.

7.1.8.4.  Impulsar Agroalba como mecanismo de complementariedad 
económica productiva y atención de demandas sociales de nuestros 
países.
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7.1.9.  CONTINUAR IMPULSANDO UNA NUEVA POLÍTICA COMUNICACIONAL 
EN NUESTRA AMÉRICA

Con especial énfasis en los nuevos sistemas y medios de información 
regionales y el impulso de nuevas herramientas comunicacionales.

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

7.1.9.1.  Fortalecer las cadenas multiestatales y redes comunitarias 
de televisión y radio como Telesur y Radio del Sur, junto con sus 
respectivas plataformas electrónicas, expandiendo su alcance, su 
oferta en diferentes idiomas y la variedad y calidad de sus contenidos, 
con el fin de proyectar la verdad de nuestros pueblos y romper el 
bloqueo informativo, la manipulación y la censura impuestas por las 
corporaciones transnacionales de la comunicación.

7.1.9.2.  Fortalecer las alianzas con las cadenas de comunicación 
e información de los polos contrahegemónicos del mundo, para 
asegurar el conocimiento mutuo y la información veraz sobre nuestras 
realidades, sin el filtro deformador de las grandes empresas de 
comunicación de las potencias imperialistas.

7.1.9.3.  Profundizar las alianzas con redes de cadenas informativas 
alternativas y comunitarias en la región, así como las redes sociales, 
que permitan contrarrestar cualquier campaña internacional que atente 
contra la soberanía y autodeterminación del pueblo venezolano.

7.1.9.4.  Generar plataformas de difusión y producción de información 
veraz sobre los países del ALBA y países aliados del Sur.

7.1.9.5.  Profundizar en la política de comunicación internacional sobre 
los avances y realidades de la Revolución Bolivariana, garantizando la 
producción permanente de contenidos que versen sobre los avances en 
materia económica, social, política y cultural.

7.1.9.6.  Fortalecer y expandir las plataformas tecnológicas de difusión 
y comunicación e intercambio regional, tanto para la producción de 
contenidos como su infraestructura y equipamiento, para la democratizar 
la comunicación.
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7.2.  AFIANZAR LA IDENTIDAD NACIONAL Y NUESTROAMERICANA

7.2.1.  CONSOLIDAR LA VISIÓN DE LA HETEROGENEIDAD Y DIVERSIDAD 
ÉTNICA Y CULTURAL DE VENEZUELA Y NUESTRA AMÉRICA

Bajo el respeto e inclusión participativa y protagónica de las minorías y 
pueblos originarios.

EJE DE ALINEACIÓN HISTÓRICA

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

7.2.1.1.  Ampliar y fortalecer espacios de creación y difusión de 
conocimientos sobre la identidad nacional y la diversidad de los 
pueblos originarios de la región, con énfasis en la promoción de la 
geohistoria, la cultura ancestral y las costumbres en la concepción de 
soberanía e integración nuestroamericana.

7.2.1.2.  Incluir los contenidos y prácticas pedagógicas de arraigo, 
vinculados con la identidad nacional y la diversidad de los pueblos en 
el currículo  formal del sistema escolar, programación audiovisual y 
eventos nacionales e internacionales, que promuevan la praxis educativa 
al tiempo que permitan construir una visión propia latinoamericana.

7.2.1.3.  Integración con los pueblos del Sur para la descolonización. 
Favorecer la integración con los pueblos de Nuestra América y con 
todos los pueblos del Sur, en el desarrollo de perspectivas históricas, 
culturales, políticas, económicas y sociales, fundamentadas en la 
participación popular y las tradiciones y saberes de sectores sociales 
históricamente oprimidos o relegados.

7.2.1.4.  Promover y defender la presencia de las minorías étnicas 
y los pueblos originarios en las instancias de toma de decisiones 
nuestroamericanas, fortaleciendo la resistencia cultural ante los 
procesos de dominación y elementos clave de la nacionalidad liberadora.

7.2.1.5.  Diseñar una política para la generación y divulgación de 
contenidos educativos sobre la identidad nacional y la diversidad 
de los pueblos, a través de la utilización de recursos para el aprendizaje, 
tales como medios de comunicación y redes sociales.

7.2.1.6.  Fortalecer la lucha frontal contra el fascismo y cualquier 
forma de xenofobia.
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7.2.2.  INSTITUCIONALIDAD NACIONAL NUESTROAMERICANA E 
INTEGRACIÓN DE NUESTROS PUEBLOS

Promover la creación y consolidación de las organizaciones de cooperación 
e integración. 

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

7.2.2.1.  Fomentar, en el ámbito nuestroamericano, convenios de 
integración cultural, educativa, social y científico-tecnológica, entre 
otros. 

7.2.2.2.  Promover iniciativas regionales y subregionales que rescaten 
y resalten los valores nuestroamericanos creando instrumentos 
conjuntos con los países de la región y sean asumidos como parte de la 
institucionalidad nuestroamericana.

7.3.  DEFENDER Y PROTEGER LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS 
MIGRANTES VENEZOLANOS

7.3.1.  GARANTIZAR LAS CONDICIONES Y LIBRE ELECCIÓN DE LOS 
MIGRANTES, COMO DERECHO HUMANO, A ESTABLECERSE DONDE 
DESEEN SIN PRESIONES POR GUERRAS ECONOMICAS, IMPACTO DE 
MEDIDAS COERCITIVAS O XENOFOBIA Y PERSECUSION. DE LA MISMA 
FORMA EL DERECHO PARA QUE LOS MIGRANTES VENEZOLANOS 
REGRESEN A SU PATRIA

EJE DE ALINEACIÓN HISTÓRICA

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

7.3.1.1.  Fortalecer la política Vuelta a la Patria. Con el uso de la 
diplomacia bolivariana de paz, lograr acuerdos para el retorno de los 
venezolanos a su Patria.

7.3.1.2.  Atender las causas estructurales de la migración, asociadas al 
impacto de las medidas coercitivas unilaterales.

7.3.1.3.  Fortalecer los procesos e instituciones para la atención e 
inserción del migrante de esta manera facilitar los procesos para el 
regreso al país.
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7.3.1.4.  Defensa  internacional  al derecho a los migrantes, sus 
derechos humanos y el rol de los organismos de justicia y naciones 
unidades para impedir cualquier trato ilegal o secuestro de migrantes, 
así como su estigmatización. 

7.3.1.5.  Redefinir el Plan Vuelta a la Patria, además de construir una 
red de apoyo social, político y cultural en cada país en el que nuestros 
compatriotas tengan presencia.

7.3.1.6.  Fortalecer las capacidades consulares, a través del uso de 
tecnologías de la información para garantizar la atención de todos los 
venezolanos en todo el mundo.

7.3.1.7.  Involucrar a los movimientos políticos y sociales y a las 
comunidades venezolanas en el exterior, en eventos internacionales, 
utilizando sus voces para humanizar y mostrar una visión real del 
modelo político venezolano.

7.3.1.8.  Generar y fortalecer políticas de reinserción laboral, educativa, 
de vivienda para la vuelta a la Patria.

7.3.1.9.  Impulsar los Equipos de Trabajo Comunales, en el marco del 
Gobierno Comunal.

7.3.1.10.  Instalación de un grupo de investigación, sobre los factores 
culturales,  económicos,  sociales  y políticos que determinan la 
migración.

7.3.1.11.  Crear un gran movimiento político de migrantes venezolanos 
en el mundo, bajo los principios de la Diplomacia Bolivariana de Paz.

7.3.1.12.  Realización de eventos y movilizaciones, de migrantes 
exigiendo derechos.

7.3.1.13.  Activar campaña comunicacional de defensa de los derechos 
de los migrantes y contra la xenofobia.

7.3.1.14.  Activar líneas de atención jurídica, remotas e in situ para 
apoyar a los migrantes y defender sus derechos.
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FOCO DE ACCIÓN

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

EJE DE ALINEACIÓN HISTÓRICA

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

7.3.2.  IMPULSAR LA DIPLOMACIA DE LOS PUEBLOS PARA LA PROTECCIÓN 
DE LOS MIGRANTES VENEZOLANOS

7.3.2.1.  Fortalecer las relaciones con los movimientos sociales 
internacionales, para que permitan la articulación con los organismos 
o movimientos sociales en la protección de los venezolanos en todo 
el mundo, incluyendo en países donde no se tenga representación 
diplomática y consular.

7.3.2.2.  Promover un bloque de protección a los migrantes para 
evitar Xenofobia, arrestos sin juicio y que se les respete los derechos 
humanos, así como un sistema de defensa legal a los derechos 
humanos.

7.3.3.  CREAR UN NUEVO MOVIMIENTO DE MIGRANTES EN VENEZUELA

7.3.3.1.  Integrar a las diversas comunidades de migrantes en nuestro 
país en un movimiento que promueva la unidad y la solidaridad.  Este 
esfuerzo permitirá que colombianos, ecuatorianos, peruanos, haitianos, 
árabes, chinos, portugueses, españoles y otros hermanos se sientan 
parte de nuestra Patria y contribuyan activamente a su desarrollo.

7.4.  CONTINUAR IMPULSANDO EL DESARROLLO DE UN MUNDO 
MULTICÉNTRICO Y PLURIPOLAR, SIN DOMINACIÓN IMPERIAL Y CON 
RESPETO A LA AUTODETERMINACIÓN DE LOS PUEBLOS

7.4.1.  CONSOLIDAR LAS RELACIONES POLÍTICAS CON LOS POLOS DE 
PODER EMERGENTES Y NO ALINEADOS CON LAS POLÍTICAS IMPERIALES

Profundizar las relaciones de cooperación social, política y económica con 
todos los países de nuestra América y con aquellos países, cuyos gobiernos 
estén dispuestos a trabajar con base en el respeto y la cooperación mutua.
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FOCO DE ACCIÓN

7.4.1.1.  Establecer una alianza con el grupo de países BRICS y otros 
grupos de poderes emergentes, propiciando la consolidación del 
mundo pluripolar.

7.4.1.2.  Impulsar el acercamiento y la coordinación entre los nuevos 
mecanismos de unión latinoamericana y caribeña (ALBA, UNASUR, 
CELAC)  y  el  grupo  de  países  BRICS, con el fin de dar mayor 
contundencia a la voz de los pueblos del Sur en la agenda global.

7.4.1.3.  Continuar trabajando en alcanzar niveles superiores en las 
alianzas con la República Popular China, la Federación de Rusia, la 
República de Türkiye, la República de Belarús y la República Islámica 
de Irán, como socios estratégicos en la conformación de un mundo 
multipolar y en la defensa contra la injerencia externa, expresada en 
los ilegales esquemas de sanciones y bloqueos impuestos al pueblo 
venezolano.

7.4.1.4.  Establecer alianzas estratégicas con la República de la India y 
la República de Sudáfrica, fortaleciendo los esquemas de integración.

7.4.1.5.  Profundizar las relaciones de cooperación con países de 
África, Asia, Europa, Oceanía y de nuestra América cuyos gobiernos 
estén dispuestos a trabajar con base en el respeto mutuo y la cooperación 
política, económica y el intercambio tecnológico.

7.4.1.6.  Promoción de una estrategia digital, ciberseguridad e 
inteligencia artificial. Establecer alianzas estratégicas con la India, 
Sudáfrica,  Argelia, Egipto, Etiopía, Nigeria y Uganda, entre otras 
naciones.

7.4.1.7.  Intensificar el acercamiento con los mecanismos de 
integración económica y política del Asia y del África, tales 
como ANSA/ASEAN, CDAA/SADC, CEDEAO/ECOWAS y LEA/AL, 
participando en calidad de observadores y promoviendo los contactos 
con los mecanismos de unión e integración latinoamericana y caribeña.

7.4.1.8.  Promover el liderazgo de Venezuela en el seno del Movimiento 
de Países No Alineados (MNOAL), como espacio de encuentro y 
desarrollo político de nuestros pueblos.

7.4.1.9.  Promover foros de unión interregionales Sur-Sur, Promover 
foros de unión interregionales Sur-Sur, como CELAC/UA y CELAC/Países 
Árabes.
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FOCO DE ACCIÓN

7.4.2.1.  Promover  la participación de las redes globales de 
movimientos sociales y de base, en los grandes foros y cumbres 
internacionales.

7.4.2.2.  Acompañar la organización y realización de foros 
internacionales de movimientos sociales y organizaciones populares, 
con el fin de incorporar sus reivindicaciones y propuestas en la agenda 
política global.

7.4.2.3.  Contribuir en la formación de un Sistema Alternativo de 
Derechos Humanos, para la defensa del individuo y los pueblos, y no 
como instrumento acomodaticio de los intereses, altamente politizado 
del imperialismo.

7.4.2.4.  Organización, formación y articulación nacional e 
internacional. Desarrollar espacios de formación, articulación y debate, 
de forma corresponsable con movimientos y organizaciones nacionales 
e internacionales, que defienden el respeto a la pluralidad y la diversidad 
sexual y de género.

7.4.3.  CONSOLIDAR LA RED INTERNACIONAL ANTIFASCISTA

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

7.4.3.1.  Fortalecer la estructura orgánica de la Red Internacional 
Antifascista con la creación de equipos de trabajo promotores por 
sectores y por países que permita ejecutar una asertiva agenda de lucha 
mundial.

7.4.3.2.  Fortalecer espacios como Tanques de Pensamiento, con 
el fin de generar insumos e iniciativas de análisis y  herramientas para 
enfrentar al fascismo, neofascismo y expresiones similares.

7.4.2.  IMPULSAR LA DIPLOMACIA DE LOS PUEBLOS Y LA PARTICIPACIÓN 
PROTAGÓNICA DE LOS MOVIMIENTOS POPULARES 

Organizados en la construcción de un mundo multipolar y en equilibrio.

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA
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7.5.  CONTINUAR DESMONTANDO EL SISTEMA NEOCOLONIAL DE 
DOMINACIÓN IMPERIAL EN TODAS LAS DIMENSIONES DE EXISTENCIA DE 
LA SOCIEDAD

7.5.1.  REESTRUCTURAR TODO EL SERVICIO EXTERIOR DEL PAÍS

Adecuar la estructura del Servicio Exterior para la ofensiva internacional, 
preparar las fuerzas diplomáticas para vencer las agresiones, incrementar la 
movilización solidaria y consolidar el avance de la Revolución Bolivariana, a 
través de la reconquista de la influencia de la diplomacia venezolana.

EJE DE ALINEACIÓN HISTÓRICA

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

7.5.1.1.  Reestructuración interna en cancillería, así como configuración 
de los esfuerzos internacionales hacia los nuevos bloques regionales, 
geopolíticos y países aliados.

7.5.1.2.  Crear las Mesas Técnicas Internacionales de carácter 
permanente, como órganos asesores de la cancillería para definir las 
políticas en distintas materias: Energía y Petróleo, Ciencia y Tecnología, 
Agricultura y Pesca, Salud y Farmacia, entre otras.

7.5.1.3.  Relanzar el Instituto Simón Bolívar, como gran dinamizador de 
la generación de pensamiento revolucionario, incorporar intelectuales, 
y hacer alianzas con los principales tanques de pensamiento de los 
países estratégicos.

7.5.1.4.  Creación y fortalecimiento de una gran Agencia de Noticias 
de la Diplomacia Bolivariana de Paz. Desde Caracas y otros centros 
como el Asia Occidental, Asia y Europa.

7.5.1.5.  Fortalecer la visión de solidaridad y geopolítica de paz, de la 
doctrina y  la visión del mundo de la Revolución Bolivariana en el marco 
de la búsqueda por ampliar los espacios de solidaridad, geopolítica y la 
red de amigos y aliados internacionales.

7.5.1.6.  Conformar plataformas de encuentro para el diálogo regional, 
intercontinental e inter civilizatorio para aumentar la capacidad de 
influencia política y el potencial diplomático de Venezuela.

7.5.1.7.  Atraer oportunidades de desarrollo para nuestro país como 
consecuencia de la permanente interacción con actores no tutelados 
por el hegemón occidental. 
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7.5.2.  CONSOLIDAR UNA NUEVA RED DE INFLUENCIA EN EL SISTEMA DE 
NACIONES UNIDAS

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

7.5.2.1.  Incrementar la capacidad de acción del Grupo de Amigos en 
Defensa de la Carta de las Naciones Unidas.

7.5.2.2.  Profundizar y consolidar la membresía de los integrantes del 
Grupo de Amigos en Defensa de la Carta.

7.5.2.3.  Ampliar el accionar en los Espacios ONU y de Organismos 
Especializados en Viena, Nairobi, La Haya, UNESCO. OMI Londres y 
OACI Montreal, a través de alianzas respectivas.

7.5.2.4.  Realizar en Venezuela la Primera Cumbre de Jefes de Estado 
y de Gobierno del Grupo de Amigos en Defensa de la Carta, en el 
marco del Bicentenario del paso a la eternidad de El Libertador Simón 
Bolívar.

7.5.3.  NEUTRALIZAR LA FALSA ACUSACIÓN EN CONTRA DE VENEZUELA 
ANTE LA CORTE PENAL INTERNACIONAL

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

7.5.3.1.  Defender con firmeza la verdad de nuestra Patria ante la CPI.

7.5.3.2.  Promover los valores humanos de la Revolución Bolivariana 
y presentar casos de atención a víctimas, lucha contra la pobreza, 
refugiados en Venezuela, protección de derechos humanos.

7.5.3.3.  Campaña mundial para denunciar el sesgo de los organismos 
de derechos humanos.

7.5.3.4.  Participar activamente en la denuncia contra verdaderos 
violadores del Derecho Internacional como el Estado de Israel.

7.5.1.8.  Desarrollar procesos de formación en el Instituto de Altos 
Estudios Diplomáticos Pedro Gual la Diplomacia Bolivariana de Paz 
y de los Pueblos, fortaleciendo la integración y cooperación a nivel de 
América Latina y el Caribe, Asia, Europa, África y Oceanía.
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7.5.4.  DENUNCIAR EL BLOQUEO CRIMINAL Y LAS SANCIONES ILEGALES

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

7.5.4.1.  Movilización internacional en la denuncia del bloqueo y 
sanciones.

7.5.4.2.  Realización de movilizaciones internas regulares para la 
denuncia de efectos concretos del bloqueo, visibilizar comité de 
víctimas de las sanciones.

7.5.4.3.  Denunciar las agresiones de bloqueo ante organismos 
políticos y jurídicos internacionales, exigir remediación.

7.5.4.4.  Fortalecimiento del Observatorio Antibloqueo.

7.5.5.  FORTALECER LA SOBERANÍA DE VENEZUELA  ANTE  LOS 
MECANISMOS INTERNACIONALES DE DOMINACIÓN IMPERIAL

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

7.5.5.1.  Denunciar los tratados multilaterales y bilaterales que 
limiten la soberanía nacional frente a los intereses de las potencias 
neocoloniales, tales como aquellos tratados de promoción y protección 
de inversiones que hayan sido construidos bajo una visión entreguista.

7.5.5.2.  Profundizar alianzas para neutralizar las acciones de las 
potencias neocoloniales en organismos internacionales.

7.5.6.  CREAR ESTADO MAYOR INTERNACIONAL DE LA REVOLUCIÓN 
BOLIVARIANA

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

7.5.6.1.  Conformar una estructura de mando político de la Revolución 
Bolivariana integrado, de amplia expresión de la sociedad.  Este  
Estado Mayor Internacional recomendará acciones de ofensiva, 
resistencia y construcción de alianzas, con perfil estratégico y táctico.
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7.6.  AFIANZAR EL PROCESO DE RUPTURA DE AMARRAS DEL IMPERIALISMO 
Y BLINDAJE ECONÓMICO DEL PAÍS, RECONFIGURANDO EL SISTEMA 
FINANCIERO, COMERCIAL Y LOGÍSTICO INTERNACIONAL DE LA REPÚBLICA

EJE DE ALINEACIÓN HISTÓRICA

7.6.1.  SUPEDITAR AL CRITERIO DE SOBERANÍA, EL RELACIONAMIENTO 
ECONÓMICO Y TECNOLÓGICO CON LOS CENTROS IMPERIALES DE 
DOMINACIÓN

Propiciando niveles de relación que no comprometan la soberanía ni la 
independencia nacional.

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

7.6.1.1.  Reorganizar el sistema de compromisos financieros 
internacionales y desarrollar nuevas formas de relacionamiento 
comercial y financiero con los circuitos financieros internacionales, 
que garanticen la no supeditación del cumplimiento en los objetivos 
nacionales a las estrategias imperiales en el proceso de blindaje 
soberano y ruptura de amarras.

7.6.1.2.  Garantizar  la  presencia de telecomunicaciones nacionales y 
de contenido patrio en la frontera, reforzando y ampliando la protección 
de los mismos, así como el marco legal que nos proteja contra cualquier 
pretensión de intervención extranjera.

7.6.1.3.  Desarrollar el uso del ciberespacio como tema de seguridad 
nacional, fortaleciendo, expandiendo y participando en proyectos 
de capacidades tecnológicas propias y de infraestructura para las 
comunicaciones y conexiones internacionales como el cable submarino 
y los satélites.

7.6.1.4.  Fortalecer  al  país,  contra los ciberataques y guerra 
implementada a través del algoritmo de la agresión, por medios 
tecnológicos, así como las campañas racistas, de promoción del fascismo, 
violencia e “invasión silenciosa”. Participar en la defensa internacional 
efectiva contra tales prácticas mediante la diplomacia de paz.
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7.6.2.  PLAN DE FORMACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

7.6.2.1.  Creación de la Academia Internacional de Ciencia y Tecnología 
(AITEC) de Venezuela.

7.6.2.2.  Iniciar programas de formación en base a los acuerdos 
científicos y tecnológicos con los países aliados.

7.6.2.3.  Formación de formadores en Venezuela y a través de becas 
en países aliados.

7.6.2.4.  Convocatoria internacional a programas de investigación 
científica.

7.6.2.5.  Promover la participación de profesionales de países aliados 
en programas de formación del país.

7.6.3.  OFRECER BECAS A PAÍSES HERMANOS Y ALIADOS DE LA 
REVOLUCIÓN BOLIVARIANA

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

7.6.3.1.  Ampliar las oportunidades de formación mediante la oferta 
de becas en nuestras universidades e instituciones educativas, en 
coordinación y atención a las demandas y planes del Plan de la Patria y 
los Planes Sectoriales de ciencia, Tecnología y Educación.

7.6.4.  PROFUNDIZAR Y AMPLIAR EL RELACIONAMIENTO CON LOS POLOS 
EMERGENTES DEL MUNDO NUEVO

LÍNEA DE IMPULSO ESTRATÉGICA

FOCO DE ACCIÓN

7.6.4.1.  Continuar diversificando las monedas y valores que componen 
las reservas internacionales de la República, así como privilegiar la 
utilización de nuevas monedas en el comercio exterior de Venezuela.

7.6.4.2.  Implementar una política efectiva de transformación del 
intercambio económico y comercio exterior, privilegiando los polos 
emergentes del mundo nuevo, así como otros países aliados.
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7.6.4.3.  Reconfigurar el Sistema Logístico Nacional y redefinir la 
arquitectura productiva del país partiendo del mapa de necesidades, 
demanda de insumos y maquinarias, variables tecnológicas y formación.

7.6.4.4.  Especializar las subregiones productivas y los parques 
temáticos industriales, en función del marco soberano de 
relacionamiento geopolítico internacional, así como de los potenciales 
naturales y geográficos propios.

7.6.4.5.  Fortalecer las alianzas y programas tecnológicos de desarrollo 
complementarios y no dependientes.

7.6.4.6.  Establecer alianzas para la coordinación política y el 
intercambio económico entre mecanismos de unión del Sur de los 
diferentes continentes, con especial énfasis en el Grupo de Países 
BRICS.






